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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

paris 4 ._E1 Moniteur publica un decreto, Isegun 
el cual M . Barochs, que ya tenia la categoría de 
ministro, toma el título de ministro sin cartera. 

El Pays desmiente la noticia de que mediaban 
negociaciones sobre el Véneto. 

Viena 3.—Los fondos públicos bajan. En Pesth 
ha habido desórdenes. 

América 21.—Si la Carolina se separa de la 
Union, los demás Estados no imitarán su conducta. 

Miramon ha renunciado la presidencia de la re
pública mejicana. Robles le sucede. 

ConstantinoplaS.—FA gobierno ha aprobado la 
elección de ios individuos residentes en Constanti-
nopla que componen el comité internacional del 
empréstito. 

Londres 3.—A consecuencia de la baja de fondos 
en los Estados-ünidos, el̂  gobierno ha resuelto 
comprar una letra sobre Londres, importante dos 
millones de duros, para auxiliar á la Bolsa, y se 
esperaban buenos resultados de esta medida. 

pan,s 3. En los Abruzzos aumenta la insurrec
ción y presenta un carácter imponente, que pone á 
los p'iamonteses en grave apuro. 

La plaza de Gaeta ha roto un fuego vivísimo 
contra las obras avanzadas de los sitiadores,, los 
que se han visto obligados á retroceder á su cam
pamento. 

Victor Manuel ha rogado al cardenal arzobispo 
de Ñápeles que vuelva á la capital á ejercer sus 
funciones. Su eminencia ha impuesto tres condicio
nes: primera, no comunicar con el rey ni mezclar
se en asuntos políticos; segunda, que sean puestos 
en libertad los curas y obispos presos; y tercera, 
que los Te Deum sean cantados por sacerdotes 
piamonteses. Se ignora si el rey ha aceptado. 

Se desmiente la noticia de que el conde de Mor-
ny haya ido á Roma con misión del gobierno. 

En medio de las manifestaciones de entusiasmo 
con que es acogida la emperatriz Eugenia en to
das las ciudades de la Gran Bretaña, el pueblo 
grita: «¡Vivan Francia c Inglaterra! ¡Viva la paz!» 

En Ñápeles y Palermo se ha publicado la ley de 
imprenta de Cerdeña, con algunas modificaciones. 

Paris 4.—Quedan el 3 francés á 70-60; el 41/2 
á 96-25; el interior español á 49; el exterior á 00; 
la diferida á 40 3/4 y la amortizable á 22 1/2, 

Londres 4.—Quedan los consolidados de 93 3/4 
á 7/8. 

ACCION EXTRANJERA, 

Nuestros lectores recordarán que al hablar 
de China recientemente, dijimos que los aliados 
hablan amenazado con el saqueo de Pekín si no 
se les entregaba sus prisioneros. Estos son los 
intérpretes de lord Eigin y del barón Gros, que 
con algunos oficiales y otras personas se habían 
adelantado en el país con el objeto de atenderá 
las posiciones que el ejército angio-francés de
bía ocupar durante la permanencia de los co
misarios ingleses y franceses en la capital del ce
leste imperio. Parece que cuando dicha gente se 
volvía hacíalos suyos, tuvieron que atravesar 
las líneas de las tropas tártaras, con cuyo moti
vo pudieron reconocer que al campamento des
tinado para los europeos lo dominaban fuertes 
posiciones, de las que se habían posesionado los 
chinos, sin duda con siniestra intención, 
f Descubierto el artificio , las consecuencias 
fueron tristísimas para los indiscretos europeos, 
de los cuales solo un coronel inglés pudo esca
parse y llegar al campo aliado para dar la no
ticia de lo ocurrido. Como era natural, volvieron 
á romperse las hostilidades, y en tres dias me
diaron dos combates, correspondiendo al segun
do de ellos el parte del general Montauban, á 
que hemos hecho referencia en uno demuestres 
últimos números. 

Derrotados los chinos en las cercanías de 
Pekín (á doce kilómetros de distancia), un her
mano del celeste emperador, el príncipe Kung, 
se presentó á negociar de nuevo, desaprobando 
la conducta de los anteriores representantes de 
su soberano, aunque sin explicar, satisfactoria
mente al ménos, los incidentes que habían pro
vocado las últimas batallas, y entonces fué 
cuando lord Elgín declaró que no trataría en 
manera alguna, ínterin no se le devolviesen las 
personas apresadas por los chinos. El represen
tante de la Gran-Bretaña, en sus comunicacio
nes al gobierno de Lóndres, hace responsables 
de este disgusto y de la continuación de las hos
tilidades en los momentos que la paz parecía se
gura, á los jefes tártaros, que sin duda no se des
animan á pesar de los reveses desús armas. Sin 
embargo, es lo cierto que hasta ahora no se 
tienen noticias positivas del estado de las cosas, 
y por consiguiente se ignora si se celebrará la 
paz conforme á los deseos de los aliados, ó con
tinuará la guerra con la esperanza de que la 
toma y el saqueo de Pekín ponga término á la 
malicia y falsedad de los chinos. 

Esta misma incertidumbre que se advierte en 
cuanto á los sucesos de China, puede decirse 
Que reina en todas las grandes cuestiones polí
ticas del momento. Se espera no sabemos qué. 
Para resolver la de Siria; la de Italia, que tan 
adelantada juzgan muchas gentes, se halla to
davía envuelta en cálculos misteriosos, y flota 
enti>e visibles vacilaciones. Se teme que de un 
fomento á otro surjan graves disturbios en las 
0l'illas del Danubio, cuyo carácter complicaría 
^ s y mas la situación harto delicada de Eu-
roPa; y mientras llega el día de saldar las cuen
tas, Austria consagra todos sus cuidados á v i 
gilar en Hungría y en Venecia; Rusia se pre-
cave contra los polacos; Italia sufre los espanto-

sos efectos de la anarquía sin poder constituir 
su independencia, y las dos grandes naciones 
occidentales convierten sus miradas hácia Orien
te, donde la constante agitación de los musul
manes hace presentir acontecimientos de in
mensa trascendencia. Si á este rápido bosquejo 
añadimos la ansiedad que consume á los Esta
dos alemanes, y las profundas divisiones que 
amenazan á la república de la Union en el nue
vo continente, nuestros lectores podrán figurar
se cuál es el precio de las apariencias de tran
quilidad que en la actualidad se disfruta, y so
bre todo en Europa. 

Entretanto, la atención general aguarda las 
consecuencias de las reformas interiores procla
madas por el decreto de 24 del pasado en nues
tro vecino imperio, cuyos cambios políticos go
zan del privilegio de excitar un vivo interés por 
la relación que se les atribuye con el curso de 
los sucesos á que estamos asistiendo. En Paris 
han circulado dos rumores distintos, pero alta
mente significativos, anunciándose por un lado 
la próxima reunión del cuerpo legislativo, y 
por otro su disolución, en la que fundan las 
más gratas ilusiones los partidarios del sistema 
parlamentario y del sistema de la libre discu
sión. Los periódicos conservadores, que consi
deran llegado el momento de volver á las liber
tades constitucionales, excitan al gobierno im
perial á que adopte resueltamente la práctica 
de la discusión, y en este concepto piden nue
vas elecciones, para que vayan al cuerpo legis
lativo los verdaderos representantes del verda
dero sentimiento de! país; pero las revelaciones 
de los diarios oficiosos del gobierno imperial 
echan por tierra estas lisonjeras esperanzas, 
dando como cosa positiva la reunión de las Cá
maras existentes en la época ordinaria, de don
de se deduce que el emperador Napoleón no 
piensa marchar tan de prisa en el terreno de 
las innovaciones, dado caso de que quiera per
sistir en halagar á los que tanto las desean. 

Por lo que respecta á su política exterior, 
continuamos siempre á oscuras. El general 
Goyon sigue sosteniendo al Papa; el almirante 
Le Barbier de Tinan oponiéndose al bombardeo 
de Gaeta por mar; las pretensiones de un miem
bro de la familia Bonaparte á la corona de las 
Dos-Sicilias haciéndose cada vez más manifiestas, 
y la causa de Yictor Manuel mereciendo las sim
patías del gobierno francés. En presencia de 
tan singulares contradicciones, nosotros confesa
mos humildemente que no alcanzamos a com
prender cuál es el pensamiento que se propone 
llevar adelante el tercer Napoleón. 
, Del rey Francisco de Nápoles nada nuevo po

demos decir boy. Sus enemigos le suponen ideas 
de acabar una lucha que dias há les parece in 
útil, y sus amigos resuelto á continuarla hasta 
el último extremo. Esto último nos parece lo 
más probable y lo más digno, porque aun cuan
do sucumba en ella dejará al mundo el testimo
nio de la generosidad de su proceder, ofrecien
do el noble espectáculo de cómo puede protes
tar en dias de prueba un soberano contra quien 
se han conjurado todos los elementos. 

Hé aquí, según ofrecimos en nuestro número 
anterior, la contestación que lia dado el gobierno 
sardo á la nota del de Prusia: 

«TurinQ de Noviembre de 1860,—Al conde de 
Launay, enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario de S, M . en Berlin.—Señor conde: El 
conde Brasier de Saint-Simon me ha dado comu
nicación de un despacho fechado en Coblentz el 13 
de Octubre último, en el que el barón de Schlei-
nitz, al paso qne manifestaba el deseo del gabine
te de Berlin de mantener buenas relaciones con 
Cerdeña, nos.da a conocer la divergencia de ideas 
que existe entre el gobierno del rey y el del prín
cipe regente en la apreciación de los sucesos que 
se han realizado en Italia.* 

El barón Schleinitz, después de haber hecho 
observar que la política del gobierno del rey, ex
puesta en el ü/cmoí-amíum de 12 de Setiembre, se 
funda sobre el derecho absoluto de las nacionali
dades, se apresura á añadir que está lejos de po
ner en duda el valor de la idea nacional, idea que 
es, por lo contrario, el móvil esencial y altamente 
reconocido de la política prusiana en Alemania. 

Pero á sus ojos este principio no debe ponerse 
en oposición con las reglas del derecho de gentes 
convencional, so pena de turbar el reposo de la 
Europa y de arrastrar á pueblos y gobiernos en la 
senda de las revoluciones. 

Nos complacemos en ver que el gobierno del 
príncipe regente, no solo reconoce la idea nacio
nal como uno de los elementos esenciales del de
recho público, sino que se honra con ser el noble 
representante de esa idea en Alemania. Por otra 
parte, si tenemos que lamentar el ver hoy des
aprobada la explicación necesaria de un principio 
que, se respeta, nos es lícito, sin embargo, espe
rar que el gabinete de Berlin, mejor ilustrado so
bre la verdadera trascendencia de los sucesos, po
drá un dia considerarlos de una manera más bené
vola y equitativa. 

Hay un punto que importa mucho definir, y so
bre el cual debemos insistir, y es: que la cuestión 
de las Marcas, de la Umbría y de las Dos-Sicilias 
es una cuestión puramente italiana, y que, como 
tal, en nada afecta á los derechos positivos de las 
demás potencias. 

En efecto: el derecho público de todos tiempos 
ha reconocido á cada nación la facultad de arreglar 
sus propios destinos; de darse instituciones confor
mes á sus intereses; de constituirse, en una pala
bra, de la manera que juzgue más propia para 
garantizar la seguridad y la prosperidad del Es
tado. 

Ese derecho jamás ha sido denunciado como con
trario á las leyes internacionales. Hasta es el fun
damento de ellas, porque si fuese desconocido ó 
violado, no habría ya en Europa independencia y 
libertad. 

Pero, se nos objeta, tres divisiones territoriales 
de la Italia han sido sancionadas por tratados so
lemnes: la Europa tiene, por lo tanto, en ellas una 
jurisdicción que no podria abdicar sin renunciar al 
mismo tiempo á todas las tradiciones de lo pasado, 
sin exponer el porvenir á l o desconocido de las re
voluciones y á los peligros de los arrebatos popu
lares. 

No examinaré aquí hasta qué punto las estipu
laciones internacionales á que se alude han sido 
dictadas en el verdadero interés de la Italia. Pero 
el hecho en sí mismo, es decir, las disposiciones de 
un tratado, ^pueden implicar la abdicación com
pleta y perpétua de la nación al arreglo de su 
constitución interior? No es seguramente el gabi
nete de Berlin el que querría sostener semejante 
doctrina. 

La historia de los últimos cuarenta años nos de
muestra que las convenciones públicas están desti
nadas á sufrir las modificaciones exigidas por los 
tiempos, y que la Europa no cree perder de su de
recho respetando primero y sancionando después 
los cambios realizados fuera de su iniciativa. 

La Europa habia hace mucho tiempo admitido 
que la situación de Italia debia ser modificada en 
el interés de la paz y del orden. El gabinete de 
Berlin, por conducto del barón de Schleinitz, os ha 
hablado, señor conde, más de una vez en ese sen
tido, y su lenguaje era conforme al de la mayor 
parte de los demás gabinetes. Pero hoy, en pre
sencia de lo que ha pasado en las Marcas y en Ñá
peles, se nos dice: «Vuestra conducta no ha sido 
siempre correcta; tal acto es contrario á las máxi 
mas del derecho; tal otro establece un predente 
peligroso. » 

Pero creo que á nuestra vez tenemos derecho 
para preguntar: ¿Es nuestra la culpa si la Ita
lia ha abandonado el medio de las reformas que 
se nos recomendó por el gobierno prusiano, y del 
que nosotros hemos estado dando ejemplo durante 
diez años? No hay que olvidar las causas cuando 
se trata de juzgar los hechos. Los pequeños Esta
dos de la Italia central, la Santa Sede y el gobier
no de Nápoles son los que, cuando era tiempo, 
rehusaron todos los medios de conciliación con las 
poblaciones agriadas y oprimidas. El Austria fué 
la que en el año último, al atacar al Piamonte, 
precipitó los acontecimientos; ella fué la que pro
bó á los italianos que la península no tendría segu
ridad ni independencia real en tanto que no estu
viese reunida en un mismo Estado. 

No insistiremos más sobre este hecho, que domi
na la situación toda entera, y preguntaremos cuál 
es el agravio que se achaca al gobierno del rey. Se 
le acusa de haber acudido en auxilio de poblaciones 
que se habían emancipado de su gobierno, de un 
gobierno con el que estaban en lucha hace cuaren
ta años. Pero lo que hemos hecho en circunstan
cias que por sí solas justificarían nuestra conducta, 
¿no lo han hecho los diferentes Estados de Europa 
en otros tiempos y en circunstancias que, sin em
bargo, estaban lejos de ofrecer la misma justif i
cación? 

¿Acaso la Francia y la Inglaterra, cuando pres
taban SU apoyo á loa F l n n d o e sublevadas, l i u l l a -
baa las leyes internacionales? ¿Eran infringidas 
esas leyes por Luis XIV cuando daba la mano á la 
insurrección húngara; por los Estados generales 
cuando sostenían á Guillermo de Orange contra 
JacoboII; por Luis X V I , que concurrió tan no
blemente á la emancipación de los Estados-Unidos 
de América; por la Europa cristiana, que sustrajo 
la Grecia á la dominación otomana? 

No podemos, por lo tanto, aceptar la censura 
que los últimos ^ctos del gobierno del rey han me
recido en Berlin , y que se halla expresada en el 
despacho de 13 de Octubre. Nos conduele ver 
apreciada tan severamente por un gabinete liberal 
y conservador nuestra conducta , que se ha inspi
rado siempre en esos dos principios. Nos conduele, 
porque la Europa no debe equivocarse hasta ese 
punto sobre los sucesos de que es teatro la penín
sula. La Europa no debería perder de vista que el 
gobierno del rey en Italia es el único poder con
servador capaz de oponer un dique al espíritu ver
daderamente revolucionario y de domarlo. 

No es justo ni prudente debilitar ese poder ais
lándole y abligándole, por decirlo así, á apoyarse 
en circunstancias dadas en elementos que podrían 
hacerse peligrosos. Deberían, por el contrario, 
asociarse á sus esfuerzos en el interés del órden y 
de la paz, ayudándole á sobrepujar las dificultades 
de que se halla rodeado. 

Nada tenemos que ocultar, nada que disimular. 
Somos la Italia y obramos en su nombre. Pero so
mos al mismo tiempo los moderadores del movi-
rniento nacional; nuestros esfuerzos, nuestros cui
dados más constantes no tienen otro objeto que di
rigirlo retenerlo en las vias regulares, é impedir 
que se desnaturalice por aleaciones impuras. 

Somos los representantes del principio monár
quico, que en Italia habia desa parecido de los cora
zones antes de ser derribado por la venganza popu
lar. Ese principio le hemos realizado y le hemos 
dado una nueva consagración. Constituye nuestra 
fuerza en lo presente y será nuestro escudo en lo 
porvenir. 

Confiando en la justicia de la causa que defende
mos y en la rectitud de nuestras intenciones, tene
mos la esperanza de resolver y de vencer las dif i 
cultades de la situación. Y cuando el reino de I t a 
lia se halle constituido sobre las bases inquebran
tables del derecho nacional y del derecho monár
quico, estamos convencidos de que la Europa no 
ratificará el juicio severo que se hace pesar ahora 
sobre nosotros. 

Tened á bien, señor conde, dar lectura al barón 
de Schleinitz de este despacho, y dejarle copia, si 
lo desea. 

Aceptad, etc.—C. Cavour.» 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SIIN1STKOS, 

S, M, la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y 
su augusta real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES. 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU. MARQUES DEL DUERO, 

Extracto ofic.al de la sesión celebrada el dia 4 de 
Diciembre de 1860, 

Se abrió á las dos veinte y cinco minutos, y 
eida el acta de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que los señores 
marqués de Novaliches y conde de Valdecañas ex
cusaban su falta de asistencia á las sesiones, el 
primero por hallarse enfermo, y el segundo por 
tener que ausentarse de esta corte. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del diclámen relativo al proyecto de ley de 
ascensos militares. 

Leido dicho dictamen, y abierta discusión sobre 
la totalidad, dijo 

El Sr. CALONGE.—Afectada profundamente mi 
salud hace algunos meses, solo un deber que creo 
imprescindible podía obligarme á venir hoy, seño
res senadores, á molestar vuestra atención. La 
gravedad de la ley que se discute, la más impor
tante que con relación al ejército y á los intereses 
del país puede presentarse á la Cámara, me trae 
al debate, y seguramente nunca he necesitado 
tanto vuestra benevolencia. En quien viste unifor
me militar y sobre él lleva una faja, y además ha 
sido llamado á este sitio por la voluntad de la Rei
na, creo obligatorio traer á esta discusión todo el 
tesoro de su inteligencia: yo me contentaré por mi 
parte con traer el pobre óbolo de mi buen deseo,, 
y á eso es á lo que vengo únicamente. 

Ante todas cosas debemos fijar la atención sobre 
el primitivo proyecto del gobierno, y sobre lo que 
en el estado actual de la civilización reclama la 
ciencia, respficto á la cual ha ido España siempre 
delante de las demás naciones: pues aun cuando 
hace tres siglos andamos en decadencia, los pr in
cipios de nuestra ciencia militar se hallan consig
nados en los códigos especiales de los demás pa í 
ses. Yo ahora me concretaré á examinar si la ley 
es útil, si es conveniente, y si urge su aprobación. 

Que la ley es conveniente y út i l , es innegable; 
pero no es indispensable ni urgente, puesto que el 
país cuenta con una legislación militar completísi
ma. Verdad es que en la materia ha habido baru
llo y caos, y sobre todo mucho abuso , que es lo 
que ha producido los males que hacen necesaria y 
conveniente una ley de ascensos; ¿pero era tan 
apremiante esta ley, que no diese tiempo para con
sagrarle todo el profundo y detenido estudio que 
se debe á materia tan importante? No se entienda 
por lo que digo que trato de amenguar en lo más 
mínimo el mérito y la ciencia que reconozco en los 
dignos individuos de la comisión ; pero á pesar de 
reconocerlo así , creo que el proyecto en cuestión 
no comprende todo lo que debiera comprender, al 
ménos en mi humilde concepto. 

La comisión debiera haber dicho al gobierno 
que iba por mal camino, y que no debia presentar 
aisladamente este proyecto, porque la estructura 
de la legislación militar tiene, como todas , tal 
trabazón, tal armonía, tal cohesión en las diversas 
partes que la componen, que no puede tratarse de 
una manera aislada ninguna de esas partes sin 
perder de vista el conjunto. Falta la ley de los 
estados mayores generales, y aunque quiera de
círseme que está comprendida en el proyecto , yo 
diré por mi parte que precisamente por eso cons
tituye un inconveniente. Tammen debe estar de 
acuerdo con este proyecto la ley de retiros respec
to á todas las clases, porque no basta decir, por 
ejemplo, el general se retirará, sino que es necesa
rio expresar con qué condiciones y circunstancias. 

La comisión presenta en su proyecto las dos fa
ses de tiempo de paz y de tiempo de guerra: tam
bién presenta respecto á los ascensos los dos prin
cipios consistentes en la antigüedad y en la elec
ción, así como el del tiempo necesario que deberá 
servirse cada empleo antes de ascender al inme
diato, y el de que no debe haber ascenso sin va
cante, principio este último inconcuso, y con el 
cual estoy perfectamente de acuerdo. ¿Pero ha es
tado acertaua la comisión al establecer en el pro
yecto todos sus principios? No, seguramente: res
pecto al límite de los ascensos, creo que no se ha 
fijado bien, pues ese límite no está ni en los años 
de servicio para optar por antigüedad, ni en el 
mérito para optar por elección. Yo entiendo que 
no deben crearse de un modo absoluto esos dere
chos á la antigüedad y al mérito , porque pudiera 
traer graves inconvenientes, deduciéndose, por 
ejemplo, que la mejor ley de ascensos sería la f 
guerra, porque ofrece más probabilidades de mo
vimiento en la escala. De esto se infiere que lo 
importante es,hacer buenos reglamentos para el 
tiempo de paz, á fin de impedir que el nepotismo 
y el favor atienda solo á las nulidades que bullen, 
ó á las debilidades que se humillan. 

Además de los métodos ó principios indicados, se 
conoce el de la oposición, aplicado en Prusia para 
cierta parte del ejército, pero que en España no lo 
creo aceptable. Quedan, pues, solamente los mé
todos de la antigüedad y de la elección; y respecto 
de ellos diré que sí se establece de una manera ab
soluta, el primero mata al ascenso por el marasmo 
mientras el segundo lo mata por la intriga. La co
misión ha debido tener presente la máxima de as
cender según los servicios, y la de recompensar 
según los méritos Con este motivo recuerdo la ley 
relativa á la cruz de San Fernando; y siento no 
ver al señor ministro de la Guerra en su puesto, 
donde debería hallarse al discutirse una ley de 
tanta importancia militar, 

E lSr . PRESIDENTE.—Dispense V. S., señor 
senador. Debo manifestar que el señor presidente 
del Consejo de ministros me hizo saber ayer que 
tenia que asistir al otro Cuerpo colegislador, donde 
se discute el presupuesto del ministerio de Estado, 
y aun añadió si podría ó no suspenderse esta dis
cusión. Yo he creído no deber suspenderla hoy por 
no haberse ayer entrado en ella á pesar de estar 
en la órden del dia, y por ser muy posible que el 
señor presidente del Consejo venga hoy todavía á 
tomar parte en esta discusión. Entretanto, no ex
trañe el señor senador que no esté en su puesto el 
referido señor presidente del Consejo de ministros, 
atendidas las consideraciones á que acabo de reíé-
rini-e. 

El Sr. CALONGE,—Después de dar gracias al 
Sr. Presidente por la explicación que se ha ser
vido hacer, diré que ahora extraño más el no ver 
en su puesto al señor presidente del Consejo de mi
nistros, pues capitán general y ministro de la Guer
ra como es, cree la defensa del presupuesto de un 
ministerio que interinamente desempeña preferible 
á venir aquí con el fin de discutir una ley que i n 
teresa á todas las clases del ejército; y tanto es 
mayor mi extrañeza, cuanto que del primitivo pro
yecto de ley que trajo el gobierno apenas quedan 
dos bases en el que nos presenta la comisión, exis
tiendo también bastante diferencia hasta en la 
aplicación de esas bases. 

La ley de ascensos, vuelvo á repetir, no ha de
bido traerse, aisladamente, sino acompañada de 
otras lejes referentes también al ejército, para 
que así hubiera homogeneidad en su conjunto, de
biendo por lo tanto haber la comisión exigido del 

gobierno la presentación de esas leyes antes de 
dar su dictamen sobre la que nos ocupa. 

El estado de mi salud no me permite extender
me más. 

Solo diré para concluir, y como disculpa por mi 
parte, que ha sido casi imposible enterarnos de es
te proyecto de ley, pues senos repartió el sábado 
entre cuatro y cinco de la tarde; y si ayer no h u 
biera el Sr, Presidente tenido la amabilidad de 
suspender esta discusión á invitación mía, hub i é 
ramos entrado en ella antes de las 48 horas des
pués de repartido dicho proyecto, siendo así que 
tiene 103 artículos, y es además enteramente dis
tinto del primitivo presentado por el gobierno. 
No ha habido, pues, suficieate tiempo para exa
minarlo: y no por eso culpo á la mesa, la cual ha 
estado en su derecho poniéndolo á discusión; pero 
es necesario considerar que el reglamento no es 
suficiente respecto al debate de leyes de dimen
sión is como la presente. 

Yo por mi parte no he podido pasar del art, 54, 
comparando loque la comisión propone con lo 
que trajo el gobierno. Hago esta observación con 
el solo objeto deque, en circunstancias análogas, 
dé tiempo la m^sa para que los señores senadores 
puedan venir á la discusión con la preparación ne
cesaria. 

El señor ministro de MARINA.—El Sr. Calonge 
ha dirigido un cargo al señor presidente del Con
sejo de ministros, cargo que debo desvanecer, no 
obstante haberlo hecho ya el Sr, Presidente del Se
nado. El haber acudido al Congreso el señor pre
sidente del Consejo ha sido porque con antelación 
estaba anunciada allí la discusión del presupues
to del ministerio de Estado. 

Respecto á las alteraciones hechas en el pr imit i 
vo proyecto presentado por el gobierno, se han 
hecho poniéndose de acuerdo la comisión con el 
señor ministro de la Guerra. Esta es una cuestión 
de buena fé, en la cual pueden todos exponer sus 
opiniones para llegar al mejor resultado posible, 
cediendo unos y otros á lo que la sana razón acon
seje. 

El Sr. INFANTE (de la comisión).—Mis com
pañeros han querido que sea yo, no obstante mi 
insuficiencia, el que tenga la satisfacción de con
testar al ilustrado Sr. Calonge. Voy, pues, á ve
rificarlo como mejor me sea posible, procurando 
hacer ver que lo dicho por S. S. no es bastante pa
ra hacer variar el proyecto. 

Reconoce el Sr, Calonge la necesidad de la ley, 
y la comisión satisface esa necesidad; pero a ñ a 
de S. S. que no es urgente. Once años hace que 
varias comisiones de generales se ocupan en la 
preparación de este proyecto; y yo, que he tenido 
la honra de ser individuo de todas ellas, puedo 
asegurar que todas, sin excepción, han aprobado 
las bases esenciales que presentamos. 

Uno de los inconvenientes que encuentra el se
ñor Calonge es que los brigadieres se confundan 
en el proyecto con los demás oficiales del ejército; 
pero sepa S. S. que más de 40 generales han opi 
nado como la comisión. 

Ha hablado S. S. de las alteraciones hechas en 
el p r i m i t i v o píuyttrto del gobierno; pero esas a l 
teraciones se han hecho de acuerdo con este. ¿A 
qué, si no, habían de venir aquí las leyes? ¿Tene
mos por ventura alguno de nosotros el don de la 
infalibilidad? A todas esas modificaciones ha pre
sidido el deseo del mayor acierto; por lo demás, la 
ley quedará mejor después de la discusión del Se
nado. 

Entretanto, lejos de censura, merece aplauso el 
ministerio por haber traído esta ley, pues lo ha 
hecho en cumplimiento del precepto constitucional, 
que si bien concede al gobierno el nombramiento 
de los funcionarios públicos, dice que sea con su
jeción á las leyes. Sancionada la que es objeto del 
debate, el gobierno se ata las manos, no pudiendo 
hacer ni un subteniente. 

Respecto al método de elección para los ascen
sos, dice S. S. que pueden ponerse enjuego mu
chas intrigas; ¿pero qué medio puede adoptarse 
para evitar ese inconveniente? Venga si lo hay, y 
nosotros lo aceptaremos. Mucho hemos discurrido 
acerca de este asunto, habiéndolo hecho pasar por 
tanto tamiz, que creemos saldrá harina de flor. Si 
S. S. no lo cree así, añadiremos otro tamiz más. 

Siente el Sr. Calonge que no se haya sanciona
do la ley relativa á la cruz de San Fernando; pero 
yo tengo más memoria que S. S., á pesar de ser 
más viejo. A l concluir aquella discusión, indicóse 
que se iban á dar empleos y cruces con profusión, 
gravando el Tesoro público; y entonces dijo el se
ñor ministro de la Guerra: «hasta que esté apro
bada la ley de ascensos militares no se sancionará 
la relativa á la cruz de San Fernando.» 

El Sr. Calonge ha dicho, finalmente, que casi 
todas las bases del proyecto del gobierno han sido 
alteradas; pero no es así. Las bases no se han a l 
terado. Se ha convenido en fijar un número de
terminado de generales y brigadieres, en que no 
se dé empleo sin vacante, en que no haya grado 
sobre empleo, y en que no pueda haber dualismo. 
Esas bases no han sufrido alteración, y en ellas es
tán de acuerdo la comisión y el gobierno. Por lo 
demás, tal vez no hayamos acertado en alguna 
otra, y en la duda hemos propuesto lo más conve
niente, guiados por el mejor deseo , confiando en 
que el Senado se servirá aprobar nuestro trabajo. 

El Sr. LÜXAN.—No se crea que esta ley no es 
urgente ni necesaria: es ambas cosas, bastando 
observar las condiciones por que ha pasado nues
tro país, para comprender la precisión de poner 
en armonía la ley constitutiva del ejército con 
las demás instituciones de la nación. Y al decir 
ejército, no me reliero solo al de tierra , sino tam
bién al ejército de mar, el cual necesita asimismo 
constituirse con arreglo á los adelantos y necesi
dades de la época. No basta tener buques y caño
nes, si no hay personal que los lleve; ni tendremos 
buena marinu mientras no se aplique al cuerpo de 
la misma el principio de ascenso por antigüedad 

Pero volviendo a la ley que nos ocupa, ¿puede 
dudarse que es necesaria? ¿Estaban al principio 
del siglo organizadas las carreras militares como 
o están hoy? ¿No recordamos todos cómo se hacia 
a redutacion para el ejército? Terminadas nues

tras discordias civiles, era una necesidad grande 
dar á este una organización conveniente- y de 
aquí que, reconocida esa necesidad, ven-a cstu-
diHimose esta cuestión desde 1847 , habiéndose al 
fin traído á discusión el consiguiente proyecto, 
kste, en tanto, ¿es el mejor que podía formularse? 
Yo creo que le falta algo. ¿Cuáles son las bases 
de una buena ley de ascensos? El conocimiento de 
las diterentes clases del ejército, sus gerarquías , 
sus servicios y sus recompensas. Pues bien, vea
mos el proyecto. 

El art. I.0 lo creo ocioso, porque toda ley está 
b;ijo la salvaguardia de las leyes; en el título 2.° 
hay bases que creo no correspuiiden á él; y res
pecto a gerarquías militares, no comprendo por 
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qué se habla de la clase de segundos comandan
tes , cuando estos no existen sino solo en el arma 
de infantería. 

Ya se ha dicho que no hay sino dos cuminos que 
seguir respecto a ascensos: la antigüedad y la 
elección. Para la elección, debe buscarse al indi 
viduo de más mérito; y si los hombres fueran jus
tos, nada habria mejor que esto; pero por desgra
cia no sucede así, y las pasiones se anteponen a la 
justicia y al bien público. En cuanto á la an t igüe
dad, si es cierto que ata al talento en cambio ase
gura lo presente, dando independencia para el 
porvenir: es decir, que en los dos métodos se en
cuentra algo bueno, y por consiguiente la pruden
cia aconseja que de los dos se tome eso bueno que 
contienen. . 

Los empleos militares son pocos con relación ai 
personal, y uo todos los individuos tienen la mis
ma disposición para ciertos empleos. Así vemos 
que muchos llegan á capitanes y que de allí no 
pasan, ascendiendo pocos á coroneles, y ménos á 
generales. Con estos puntos de partida, veamos 
cómo debe ascenderse por elección y no por ant i 
güedad. 

Yo quisiera que se llegase á capitán por esta u l 
tima, pues la instrucción es hoy mayor y está ge
neralizada, y los hombres que entran á servir en 
la tropa no son como antes, la espuma de la so
ciedad, sino la parte más noble de la población, 
no necesitando los capitanes en la actualidad ape
nas otra cosa que dirigir sus tropas al combate y 
mandar obedeciendo. 

Yo no voy á hacer un discurso de oposición; pe
ro la verdad es, señores, que ese sistema de elec
ción no puede aplicarse bien en los diferentes ins
titutos especiales. En la artillería, por ejemplo, sus 
individuos tienen á su cargo (ademas de llevar las 
máquinas al combate y de prestar otros servicios 
más directamente enlazados con su denominación) 
la dirección de ramos industriales: tales son la fa
bricación de pólvora y otras cosas; y ¿cómo es po
sible calificar su mérito en general, si cada uno 
puede tenerlo en su determinado ramo? En esto, 
señores, se halla fundada la antigüedad rigorosa 
en ingenieros y en artillería, y lo mismo quisiera 
yo relativamente á la marina 

También sería de desear que en la elección de 
capitanes generales se diese una vacante por cada 
cinco á la antigüedad de tenientes generales. 

No puedo pasar en silencio lo que se dispone 
respecto á retiros por edad, pues no concibo la ra
zón que haya podido haber para privar á los cuer
pos facultativos de sus mejores oficiales, precisa
mente cuando el tiempo y la experiencia los hacen 
todavía más útiles, pudiendo proporcionar al Es
tado mayor caudal de conocimientos, de los cuales 
parece prescindirse por la sola circunstancia de que 
esas personas pasen de sesenta años. No veo para 
esto otro motivo que el de atender al interés de las 
clases subalternas, facilitándoles veinte vacantes 
de coroneles para su ascenso; pero como antes que 
el interés particular están para mí el del Estado y 
el del buen servicio, debo impugnar esa disposi
ción. Bien cerca está la guerra de Africa; y todos 
recordareis á un digno jefe de artillería muerto al 
lado de uno de nuestros bravos generales, jefe cu
ya edad avanzada no le impedía prestar los más 
útiles servicios á su patria y á su Reina, 

Otra cosa existe además en esta ley. Las dispo
siciones que se fijan para el ascenso á generales 
de artillería é ingenieros, no pueden pasar sin que 
me ocupe de ellas. Ignoro la razón que la comi
sión habrá tenido presente para alterar el ascenso 
de jefe de escuela á subinspector de artillería, 
pues no hay sistema más justo y equitativo que 
el actualmente adoptado para la entrada en el 
cuerpo (y me refiero principalmente á esta última 
arma), y para la salida á general. Hoy se entra 
mediante exámen, y al llegar á coronel por ant i 
güedad, se elige al más digno para jefe de es
cuela; es decir, al más apto, y esta elección se ha
ce por sus pares, por sus iguales. En adelante 
habrá antigücdnrl desde a l f é r ez hasta brigadier; 
es decir, que desaparecerá todo lo ventajoso de 
la elección, aumentándose lo malo de la anti
güedad. 

Hay más todavía. Los generales de artillería 
han de haber sido todos coroneles, y por consi
guiente jefes de escuela; y esto limita la elección 
á cinco personas, que son las que pueden haber 
desempeñado ese cargo, siendo, como son, cinco 
nada más los departamentos de artillería. ¿A qué 
esta variación, señores, si no hay necesidad de 
ella, y mucho ménos cuando perjudica al servicio 
público? 

El señor marqués de la HABA.NA (de la comi
sión).—Cree el Sr. Luxán que el proyecto presen
tado lastima el brillo de los cuerpos facultativos, y 
principalmente el de artillería, donde S, S. ha em
pezado su carrera; pero yo, que también me hallo 
en ese caso, y además soy director general del ar
ma, no hubiera firmado una cosa contraria á sus 
intereses como S. S. la juzga. Voyá demostrar l i 
geramente al Sr. Luxán que la comisión, con su 
sistema, concilía perfectamente el interés de ese 
cuerpo y el del servicio del Estado. 

S. S. encuentra mal que no se haya tenido pre
sente la diferente naturaleza de las armas del ejér
cito, y que se haya dejado permanente el empleo 
de segundo comandante, que en su concepto, solo 
existe en infantería. Yo no puedo ménos de recor
dar al Sr. Luxan que ese empleo existe además en 
la Guardia civi l , en carabineros y en el estado 
mayor de plazas. Por lo demás, en cuanto á sus 
inconvenientes, la comisión los reconoce; pero no 
ha podido hacer más que procurar remediarlos. 

Respecto al sistema de la comisión, cree el señor 
Luxán que no hay lógica en admitir el ascenso 
por elección de antigüedad en unas armas y en 
desecharlo en otras. La comisión, señores, ha sen
tado el principio de la antigüedad rigurosa en los 
cuerpos facultativos; y cuenta que ya las ordenan
zas del año 2 establecían el ascenso por elección, y 
el retiro por inutilidad para el servicio: de manera 
que no hemos introducido, con la ligera modifica
ción que consignamos, una novedad en el cuerpo. 

E l retiro por edad ha sido también combatido 
por el Sr. Luxán; pero la comisión cree, y lo de
mostrará más ampliamente en la discusión por ar
tículos, que en este punto ha consultado igualmen
te el interés de los cuerpos facultativos. Según el 
sistema que se propone, habrá brigadieres de ar
tillería de 65 á 70 años, edad en que, generalmente 
hablando, no pueden prestarse ciertos servicios 
que exigen movilidad; y dando el retiro á esos j e 
fes, muchos individuos podran llegar á la ciase de 
mariscales, en vez de no pasar de coroneles como 
sucede hoy, pues ha habido brigadier que ha v i v i 
do quince, veinte ó veinticinco años. Sobre todo, 
señores, la comisión no fija la edad para el retiro, 
deduciéndose de lo dicho que ha tenido presentes 
todos los intereses del ejército. 

Respecto á la escuela practica, la comisión ha 
dado á esos beneméritos oficiales todas las venta
jas que podia concederles, permitiéndoles pasar 
á los ocho años al cuerpo de estado mayor de pla
zas, donde pueden ascender hasta general, y de
jándoles además la facultad de no retirarse hasta 
los 5C años. 

El Sr. LUXAN.—Me limitaré á preguntar al 
Sr. Concha si són jefes de escuela los brigadieres; 
y como no podrá ménos de contestarme afirmati
vamente, se convencerá de que las ordenanzas no 
les daban antes más atribuciones que las que tie
nen hoy. 

No me he opuesto al retiro por edad, pues solo 
he dicho que no es necesario en artillería. 

Respecto á la escuela práctica lo que propongo 
es muy racional; y aunque no pensaba manifestar
lo por ahora, diré que lo que yo deseo es que los 
oficiales prácticos se consideren como oficiales de 
infantería adictos al cuerpo de arti l lería, pues esos 
oficiales son destinados á este cuerpo, no por su 

voluntad, sino por sus brillantes cualidades; y en 
cuanto á las ventajas que puedan encontrar en el 
estado mayor de plazas, no serán muchas, pues 
ese c u e r p o es una especie de tránsito entre el ser
vicio activo y el pasivo. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque de Tetuan).—Al llegar aquí he sa
bido que un señor senador ha extrañado mi au
sencia de este sitio , tratándose en él, como se 
trata, de un proyecto de ley perteneciente á mi 
departamento; y cumple á la consideración que 
debo á este alto Cuerpo colegislador manifestar 
que la causa de mi ausencia ha sido la discusión 
del presupuesto de Estado en la otra Cámara , 
discusión que constituía un asunto de más perento
riedad y más breve que el proyecto cuyo debate 
ha empezado hoy en el Senado, por lo cual he 
creido que debia acudir al Congreso con prefe
rencia. 

Entrando ahora en el objeto del presente deba
te, manifestaré ante todo que la necesidad de una 
ley de ascensos era reconocida. Por eso, á mi en
trada en el ministerio, me dediqué á activar la for
mación de un proyecto de ley sobre la materia, 
encomendándolo á una comisión de generales dis
tinguidos. E l resultado de su trabajo lo presentó 
el gobierno en este Cuerpo; y hoy viene al exámen 
de la Cámara con las modificaciones introduci
das por la comisión , de acuerdo con el mismo 
gobierno, el cual aceptará igualmente todas las 
que los señores senadores consideren oportunas, 
siempre que no afecten á las bases esenciales del 
proyecto. 

Para hacer una ley de ascensos, ha habido siem
pre muchas dificultades, siendo estas muy especia
les en España. No podia aceptarse en absoluto el 
principio de antigüedad rigorosa, porque mata el 
estímulo; y de aquí el haberse aplicado además el 
de elección á la infantería y á la caballería, donde 
no ofrece tantos inconvenientes. En las armas es
peciales ha renunciado el gobierno á ese sistema, 
porque con su actual organización han dado los 
cuerpos facultativos resultados muy brillantes. 
Lejos, pues, de variarse en el sentido imiieado, se 
ha hecho extensiva la antigüedad hasta la clase 
de brigadier, en vez de limitarla á la de coronel; y 
á pesar de haberse dicho que con esto saldrán á 
brigadieres hombres que no tengan capacidad, yo 
creo que si h&n podido salir á coroneles, mejor po
drán salir á brigadieres, siendo más difícil hallar 
un buen coronel que un buen general. 

Se ha hablado también de los oficiales de la es
cuela práctica. Ciertamente que su situación es es
pecial, y de aquí que la comisión y el gobierno ha
yan tratado de mejorar su suerte; pero aquí está 
la dificultad. El Sr. Luxán desea que se obtengan 
los empleos de infantería ó caballería, continuan
do adictos á su cuerpo; pero ¿qué vacantes van á 
ocupar? Declaro que no encuentro otro medio que 
el que ha propuesto la comisión, pero si S. S, en-

' cuentra otro mejor, desde luego lo aceptaremos. 
El Sr. LUXÁN,—Ha dicho el señor presidente 

del Consejo de ministros que no hay dificultad en 
el ascenso de coroneles á brigadieres de artillería, 
pues los aptos para ser coroneles lo serán para 
ser brigadieres, y ha añadido que la dificultad es
tá en ser buen coronel. Eso, señores, será aplica
ble al arma de infantería y caballería, pero ya he 
dicho que en artillería no puede seguirse la misma 
regla. Un coronel tiene á su cargo muchísimos r a 
mos, no siendo posible que todos esos jefes tengan 
un talento privilegiado para comprender bien to
das las materias á que pueden dedicarse; de aquí 
que al salir de la escuela se consagra cada cual 
con particular afición á una parte determinada de 
la ciencia. 

Respecto á la escuela práctica, mi sistema es 
que esos oficiales se consideren como agregados á 
artillería, incluyéndolos en el escalafón general 
del ejército; de esa manera se concillarían, á mi 
juicio, todos los intereses. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS, Una pre f fUnta V O y fl h a n ^ r ni S r . L u x á n . 
Los coroneles de artillería, ¿no son los que man
dan los regimientos montados y de á pié? ¿No son 
los que dirigen las fábricas principales del Esta
do? ¿No son los jefes de las maestranzas? ¿Y acaso 
el jefe de escuela tiene más instrucción que el jefe 
de la maestranza de Barcelona, por ejemplo? 

El Sr. LUXAN—Sí. 
El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 

TROS.—Ni en la teoría ni en la práctica puede el 
comandante de la fábrica de Oviedo ó de la de 
Trubia tener ménos instrucción que un jefe de 
escuela. 

El medio que S. S. propone para mejorar la 
suerte de los oficiales de la escuela práctica repito 
que no puede aplicarse, porque perjudicaría en sus 
ascensos á los individuos de las armas de infante
ría y caballería, quitándoles las vacantes. Además, 
¿cuáles deberían ser sus atribuciones en el cuerpo 
de artillería si llegaran á la posición de jefes? 

El Sr. LUXAN.—Dice el señor ministro que los 
coroneles directores de las maestranzas pueden 
ser jefes de escuela, y eso es una equivocación, 
pues para este último cargo se requiere una suma 
de conocimientos especiales que no concurren en 
todos los coroneles. 

En cuanto á las escuelas prácticas, no hallo la 
dificultad que S. S. manifiesta. ¿No existen hoy 
alféreces de infantería en i n g e n i e r o s ? Eso mismo, 
pues, p u e d e h a c e r s e , y y o deseo que se haga, con 
los oficiales deque nos ocupamos. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la discusión 
por ser pasadas las horas de reglamento. 

Orden del dia para mañana: continuación del de
bate pendiente. —Se levanta la sesión. 

Eran las cinco y media. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 4 de Diciembre 
de 1860. 

Se abrió á las tres ménos cuarto j y leida el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

El Sr. Rascón agregó su voto al de la mayoría 
en la votación de ayer. También le agregaron los 
Sres. Uztáriz y BaKiasano. 

El Sr, GARRIDO.—Deseo que conste que á no 
• haber estado ausente, no solo hubiera votado que 
se tomase en consideración la proposición del se
ñor Rivero , sino que la hubiera aprobado en su 
caso. 

El Sr. CALZADA.—Deseo merecer del gobier
no la explicación de un hecho desagradable ocur
rido ayer. Ayer, mientras el señor ministro de la 
Gobernación decia que una de las bases de nues
tra Constitución era la religión católica, se inser
taba en un diario de esta capital un artículo des
preciativo del Vicario de Jesucristo, y escandalo
so bajo el punto de vista de la moral. Quisiera que 
el gobierno diese explicaciones sobre este hecho, 
á cuyo fin le anuncio una interpelación. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—No 
tenia noticia de ese artículo hasta que S. S. me lo 
ha mostrado. Deploro que haya circulado; pero ya 
que ha habido la desgracia de que¡el fiscal le ha
ya degado pasar, sera denunciado para que sufra 
el condigno castigo. 

El Sr. CALZADA.—Estoy satisfecho dé las ex
plicaciones del señor ministro; el anuncio de i n 
terpelación no llevaba carácter ninguno de oposi
ción al gobierno; pero si S. S. quiere que la expla
ne, la explanaré con mucho gusto. 

El señor ministro de la GOBERNACION—Si me 
he levantado á contestar con cierta displicencia, 
es porque me duele que estos hechos se verifiquen, 
y que vengan a probar una vez mas la justicia de 
varias délas apreciaciones que ayer tuve el honor 
de hacer en este sitio. 

El Sr. GARRIDO.—Pido la palabra para la i n 
terpelación que está pendiente. 

El Sr. PRESIDENTE,-No está pendiente nin
guna interpelación. 

El Sr. CALZADA.—Desde el momento en que 
pudiera dar lugar á discusiones enojosas, renuncio 
á explanar la interpelación que he anunciado. 

Se leyó la siguiente 
Proposición del señor vizconde del Pontón. 

Artículo único. «Se concede á lídefonsa Rodrí
guez, viuda de Luis Doñoro, ayudante del pre
sidio de Cartagena, muerto del cólera en aquella 
ciudad el 4 de Setiembre de 1859 , la pensión de 
3,000 rs. anuales, con sujeción en lo demás á las 
disposiciones vigentes sobre clases pasivas.» 

El señor vizconde del PONTON.—La corta pen
sión que se pide es para una viuda de avanzada 
edad, de un ayudante del presidio de Cartagena 
que falleció del cólera en 1859, Justo es que ¡ha
biéndose castigado á los que se ausentaron de sus 
puestos en aquellas circunstancias, se resarza en 
lo posible el perjuicio ocasionado á la viuda del 
que murió víctima del cumplimiento de su deber. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—El 
gobierno no tiene inconveniente en que se tome 
en consideración este proyecto, sin que comprome
ta de modo alguno su opinión respecto de la cuo
ta que se señala. 

El señor vizconde del PONTON.—Solo deseo 
que se tome en consideración la proposición: la 
comisión la examinará en vista de los documentos 
que prueban que esa interesada tiene derecho á la 
pensión que se le señala. 

Consultado el Congreso, fué tomada en conside
ración la proposición. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Presupuestos. 

Leido el del ministerio de Estado, dijo 
El señor marqués de SAN CARLOS,—En este 

presupuesto se introducen varias innovaciones de 
que voy á tratar, con el objeto de obtener las ex
plicaciones Lecesarias, 
r Empezando por la organización del ministerio de 
Estado, advierto que se crea una nueva plaza de 
director. Estas plazas antes eran tres: la de polí
tica, la de comercio y la de cancillería; ahora se 
crea otra con el nombre de dirección del archivo. 
No sé hasta qué punto son necesarias estas direc
ciones. 

Respecto al cuerpo diplomático, se han introdu
cido algunas variaciones que aplaudo: me,refiero 
á los derechos que percibía la legación de Roma, y 
que ahora han quedado abolidos, y me alegro que 
se hayan vencido las dificultades que el gobierno 
encontraba el año pasado para esa supresión; pero 
hay una variación que no puedo aplaudir, y es la 
inferioridad en que se coloca á nuestro represen 
tante en Paris respecto de nuestro representante 
en Roma. 

Por otra parte, al agente diplomático en Franc
fort, que era solo ministro residente, se le eleva en 
categoría haciendo á la legación de primer órden; 
y no me explico esto, cuando un individuo de la co
misión ha pedido la supresión de esta legación por 
innecesaria. Yo la creo necesaria. 

Observo también que en Méjico tenemos una 
embajada. Las embajadas tienen dos causas: una 
la deferencia que quiere guardar el soberano con el 
monarca del país adonde la embajada se envia; y 
la otra la necesidad de dar más expedición á los 
negocios, porque el embajador puede entenderse 
directamente con el soberano del país donde está 
acreditado, pues representa la persona augusta 
del que le envia. Ninguna de estas razones milita 
en favor de la embajada de Méjico. 

Ahora, para concluir, haré una observación que 
desearía se tuviera presente para lo sucesivo. La 
carrera diplomática es la única que en América no 
disfruta las ventajas que otras. Todas las carreras, 
en el hecho He servir sus individuos en América, 
tienen ventajas que uo i c u n e n luo indiv iduos de la 
diplomacia. Indico esta idea para que la comisión 
pueda, ya que no este año, en los sucesivos reme
diar esta que yo creo una injusticia. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS,—Entro en esta discusión con desventaja. 
Ministro interino de Estado, no puedo descender á 
grandes pormenores como entraría el Sr. Calderón 
Collantes. Contestaré, sin embargo, al señor mar
qués de San Cárlos. 

Extraña S. S. que se haya creado una dirección 
más, y que al director de archivos no se le haya 
dado el sueldo que á los demás. La importancia 
del archivo del ministerio de Estado explica la 
creación de esa plaza separándola de la cancille
ría, donde se ha refundido la interpretación de 
lenguas. Se necesitaba expresamente una persona 
para ese archivo, y por medida de economía se le 
han dado 34,000 rs. en vez de 44,000. Yo no pro
pongo el aumento; si el Congreso se le da, no me 
opondré. 

Se queja el señor marqués de San Cárlos de 
que se haya aumentado la categoría de nuestro 
representante en Francfort, Las plazas de minis
tros residentes se van aboliendo. El representante 
del gobierno en Francfort lo representa en Nas
sau, en Cassel, en Berna y en Aix, y no es extraño 
por tanto que se haya dado más importancia á su 
cargo. 

Ha preguntado S. S, por qué nuestro embajador 
en Roma tiene más sueldo que el de Paris. Antes 
el embajador en Roma tenia menor sueldo, pero 
tenia además los derechos de preces, los cuales 
hoy se han suprimido; de modo que no solo en 
esta reforma no salen perjudicados los intereses 
del Estado, sino que salen beneficiados por la su
presión de esos derechos. 

_ S. S. sabe perfectamente las razones que ha ha
bido para nombrar un embajador en Méjico. El 
gobierno da una gran importancia á las relaciones 
con aquella república, cuya suerte tanto nos inte
resa. En su interés y en el de España, resuelto el 
gobierno á no intervenir con las armas en sus 
asuntos, é indiferente á que se llame Juárez, Mira-
mon ó Robles su presidente, desea ver si pueden 
acabarse sus disensiones, y para eso eligió una 
persona cuyas cualidades conocen todos los seño
res diputados. Esa persona había sido embajador, 
y no se le podia dar inferior categoría. Por lo de
más, la Francia tiene también embajador en Suiza, 
y Suiza es una república: no es, pues, tan cierto 
que ios embajadores deban estar siempre acredi
tados,'como dice S, S,, cerca de los monarcas. 

El Sr. RASCON.—Pocas palabras añadirá la 
comisión. Como el señor marqués de San Carlos ha 
puesto en duda la utilidad de la creación de la d i 
rección de archivos, debo decir que la dirección de 
la cancillería-unida al archivo, impediría la buena 
organización de este. 

La asignación de 34,000 rs es medida de econo
mía, como ha dicho el señor ministro de Estado. 

Dice el señor marqués de San Carlos que la em
bajada de Roma tiene un sueldo superior al de la 
de Paris. La embajada de Roma tenia 15,000 du
ros de sueldo; tenia además un palacio en Roma, y 
percibía derechos que importaban unos 14,000 du
ros al año. El Sr, Rios Rosas propuso la supresión 
de esos derechos, y que en cambio se le asignase 
una cantidad para representación. El gobierno cre
yó conveniente esta supresión, y fué preciso au
mentar el sueldo del embajador, graduándole de 
modo que resultase un beneficio para el Estado. 

Cree el señor marqués de San Cárlos que en las 
Ca rearas francesas se habria criticado el nombra
miento de un embajador para Suiza. Desde el año 
15 está abolida la antigua práctica de que los em
bajadores representen la persona del monarca. 
Las mismas consideraciones tienen los embajado
res que los ministros plenipotenciarios. 

El Sr. OLOZAGA.—No voy á entrar en la dis
cusión del presupuesto de Estado. En otros países 

esta discusión habria dado lugar al exámen de la. 
política exterior, poro aquí este exámen no se 
puede hacer. Nuestras cuestiones más interesantes 
sobre política exterior, son las de América é I t a 
lia; ahora bien: respecto de América, el gobierno 
no ha traído ningún documento, y los qne ha t ra í 
do acerca de Italia, pocos hemos podido leerlos. 
Pero ya dije el otro dia que faltaban documentos 
relativos á Roma, y yo recuerdo al señor ministro 
la necesidad de que los examinemos. 

Los periódicos han dicho que el ministro del 
gobierno español continuaba en Gaeta. á pesar de 
haberse retirado el cuerpo diplomático. Si esto 
significase que como particular cumple con un de
ber de gratitud, aplaudiré su noble conducta; 
pero si esto significase la contradicción del gobier
no español á lo que todos los países de Europa 
han hecho, sería muy grave. 

Voy á hablar ahora de un establecimiento que 
tenemos abandonado. El colegio de Bolonia está 
desalquilado hace muchísimos años, y no sé lo que 
se ha hecho de sus rentas. Una fundación que t ie
ne por objeto la educación de los españoles, y que 
no tiene uso en el dia, cuando hay una compensa
ción por los bienes que se vendieron; cuando pase 
esto de manos de Su Santidad á las del que pode
mos llamar ya rey de Italia, parece que debe ins
pirarnos algún interés político. En el siglo pasado 
los hijos de familia que no tenían mucha afición 
al estudio, eran enviados pensionados allí y dieron 
origen á cierto calificativo; pero las escuelas de 
pintura, de bellas artes, de gimnasia, no debemos 
abandonarlas. 

• Yo, pues, espero que el gobierno tomará en con
sideración estas indicaciones, y que adoptará una 
resolución decorosa, propia de las relaciones de 
amistad que han de mediar entre el rey de Italia 
y la España. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—El gobierno conoce el estado en que se 
encuentra el colegio de Bolonia , y las cuestiones 
suscitadas sobre derecho del patronato; el darle 
la aplicación que S, S. quiere será objeto de ne
gociaciones que se han encargado al sucesor del 
Sr. Rios Rosas, 

Por lo demás, el gobierno no ha tenido inconve
niente en traer las comunicaciones que han media 
do sobre cuestiones ya terminadas, como las pro
testas relativas al duque de Parma, y las dirigidas 
á Cerdeña, En cuanto á las negociaciones con 
Roma, están todavía pendientes. Cuando estén con 
cluidas, t raeré todos los documentos; hasta enton 
ees, no puede el gobierno traerlos. 

Puedo asegurar á S. S. que el ministro de Espa
ña cerca del rey de Ñapóles, continúa en Gaeta; 
los demás ministros del cuerpo diplomático han 
dejado á Gaeta, no porque hayan dejado de reco
nocer al rey Francisco I I , sino porque el rey les 
invitó á alejarse de los peligros que corrían, y 
ellos prefirieron la residencia en Roma. Nuestro 
representante ha comprendido mejor su deber per 
maneciendo al lado del rey cerca del cual estaba 
acreditado. 

El Sr. OLOZAGA.—Me alegro mucho que el 
gobierno haya dado importancia al colegio de Bo 
lonia, y que esté en negociaciones. 

El gobierno aprueba la conducta del represen
tante español en Ñápeles, desaprobando la de to
do el cuerpo diplomático. No es hoy ocasión de 
tratar este grave asunto; pero téngase presente 
para el dia de la discusión. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Yo no me he metido á juzgar la conducta 
de los demás representantes; he dicho que el nues
tro ha comprendido mejor sus deberes permane
ciendo al ludo del rey, pues aun retirándose no re
solvía la cuestión política, como no la han resuel
to los demás; solo han elegido una posición más 
cómoda. 

Sin más discusión se pasó á la votación por ar 
tículos, y quedaron aprobados todos los referen 
tes á este presupuesto. 

Pasó á las secciones un proyecto de ley remitido 
por ol Senado concediendo una pensión á doña Ge-
rónima La Rocha y Balanzat. 

El Congreso quedó enterado de otra comunica
ción del Senado nombrando al Sr. D. Gabriel Ar i s -
tizabal para la comisión inspectora de la deuda. 

El Sr. PRESIDENTE,—El Congreso se va á 
reunir en secciones. Mañana se discutirán los pre
supuestos de Gracia y Justicia y Fomento. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cuatro y cuarto. 

MADRID 5 DE DICIEMBRE DE 1860. 

DEL MIKISTERIO DE ULTRAMAR. 

Hemos hablado de la necesidad de que en la 
dirección general de Ultramar dominasen los 
hombres experimenlados en la administración 
política y económica de unos países tan esen 
cialmente distintos entre sí y con relación á la 
metrópoli. Hoy nos" proponemos hacer ver, con 
razones hasta ahora no presentadas, la necesi
dad urgentísima de constituir un centro de ver
dadera responsabilidad moral y política con 
respecto á los actos de una administración tan 
importante. 

Decir una vez más que hace falta un minis
terio de Ultramar debidamente constituido, y 
repetir con este motivo las mil y una razones 
que sin contradi3cion formal han sido presenta
das en apoyo de estas ideas, sería caer en la 
falta de una redundancia pesada, y ofensiva á 
nuestros lectores. El ministerio de Ultramar es 
necesario por lo que todos sabemos, y además 
por una razón que no se ha dicho, que es esen
cialmente política, y entre las de este género 
una de las más profundas y trascendentales. 

Las provincias de Ultramar están regidas por 
leyes especiales, por un régimen generalmente 
distinto del que domina en la península. En los 
tiempos en que la diferencia que existía entre 
las leyes de Indias con la jurisprudencia á que 
daban estas lugar en aquellas comarcas y en 
las de Oceania por un lado, y las leyes que 
regían en España por otro, ibao á fundirse en 
la unidad absoluta del pensamiento del rey que 
todo lo armonizaba, que sobre todo tenia la 
vista fija, que todo lo enlazaba en la fuerza y 
en la homogeneidad de su acción, á pesar del 
vicio esencial que en sí abriga este sistema, ha
bía real y verdaderamente una responsabilidad 
práctica que acompañaba, como es justo, á to
dos los actos de la administración ultramarina. 
Los vireyes, capitanes generales, gobernado
res, magistrados é intendentes sabían que el 

•ey, ilustrado por sus cuerpos consultivos, exa
minaba ó podía examinar sus providencias; exi
gía ó podia exigirles una responsabilidad inevi
table. No creemos sea necesario presentar la 
prueba de estas afirmaciones. Hoy que domina 
en España un sistema de publicidad, y por con
siguiente de responsabilidad ante la opinión, 
¿puede decirse que las provincias de Ultramar 
tengan la misma garantía de responsabilidad 
verdadera que tenia en los tiempos del régimen 
absoluto? Parécenos que la cuestión merece 
cuando ménos los honores de ser discutida. 

¿Qué sucede hoy bajo el punto de vista que 
nos guia en este artículo, con respecto á los 
funcionarios que dirigen, como jamás ha sido 
dirigida, nuestra administración, así en las An
tillas como en el archipiélago Filipino? Vamos á 
decirlo muy por encima, muy á la ligera, más 
bien en la forma de una indicación, que pro
fundizando (como convendría hacerlo en un 
escrito de mayores dimensiones) todo lo que en 
sí encierra tan grave asunto. 

Hay un ministro de Ultramar. ¿Cómo existe 

este funcionario? En 1857, al formarse el minis

terio presidido por el señor duque de Valencia, se 

proyectó la creación del ministerio de Ultramar. 

Para facilitarla, al tiempo de dar su nombra

miento de ministro de Estado al señor marqués 

de Pidal, y en el mismo decreto en que se le 

daba, se le confirió el de ministro encargado de 

dirigir la administración, superior de nuestras 

posesiones ultramarinas. Ignoramos las circuns

tancias que impidieron al señor duque de Va

lencia llevar á cabo el propósito que este nom

bramiento indicaba. Desde entonces, siempre 

que se ha formado un nuevo gabinete se ha 

nombrado ministro de Ultramar, ya al presiden

te del Consejo de ministros, ya al ministro de 

Estado; y en esto, y nada más que en esto, han 

quedado los propósitos de someter á una res

ponsabilidad definida, clara y efectiva los actos 

administrativos en nuestras colonias. Es decir, 

que se ha ingerido una frase en un decreto, de 

la cual se infiere que hay un ministro de Ultra

mar; que esta frase viene ingiriéndose en otros 

decretos semejantes desde entonces; pero que 

no hay, propiamente hablando, la creación con 

funciones determinadas y claras, con respon

sabilidades defmidas,?de un ministerio de Ul

tramar. 

Unas veces el ministro de Estado, otras el 

presidente del Consejo, son, como hemos dicho, 

ministros de este departamento. Entretanto hay 

un director y una dirección encargados del go

bierno supremo y de la alta administración de 

nuestras provincias ultramarinas. El ministro 

del ramo que tiene al mismo tiempo á su cargo 

otro ministerio no ménos importante, deja, en 

realidad, la gestión de los negocios al director, 

y este viene áser verdaderamente el que funcio

na como ministro. Cuantos se ocupan en estos 

negocios, y aun aquellos que los ven de lejos, 

conocen cómo pasan las cosas. El ministro de 

Ultramar no tiene d3 tal ministro más que el 

nombre: la dirección está compuesta de tantos 

ó más funcionarios como serían precisos para 

formar un ministerio; y el director, teniendo 

que despachar los complicadísimos negocios 

que tiene á su cargo, con un ministro que por 

otra parte tiene bajo su responsabilidad otro 

departamento de la administración del Estado, 

también importantísimo, se encuentra de hecho 

investido de un influjo y de un poder de que no 

hay ejemplo qae haya estado investido ningún 

otro funcionario en ningún ramo de la adminis

tración pública, ni en los tiempos del rey abso

luto, ni en estos en que la limitación del poder 

es el dogma fundamental de nuestras institu

ciones. 

Es decir, que mientras en la península se ha 
caminado en sentido favorable á la limitación 
y responsabilidad de todo poder, ora sea políti
co, ora pura y simplemente administrativo, 
nuestras colonias han quedado realmente some
tidas á una dirección de hecho irresponsable, y 
como nunca indefinida y arbitraria. Antes de 
establecimiento del régimen constitucional en 
España, el Estado era el rey; la responsabilidad 
y la publicidad se relacionaban precisamente con 
el rey; para el rey todo era necesariamente y 
de derecho público; ante el rey todos los fun
cionarios eran igual y prácticamente responsa
bles. La autoridad misma del rey, con ser tan 
absoluta, tenia, sin embargo, sus limitaciones, 
que estaban en las leyes de Indias y en la inter
pretación y aplicación que de estas leyes hacía0 
los altos cuerpos consultivos del Estado. Cos 
lumbre era imprescindible, si no ley, q|íe ê  re^ 
no decidiese cuestión alguna de alta irapOIÍan^ 
cia sobre estas materias, sin escuchar antes 
su Consejo de Indias; y muy frecuentemente su
cedía que aun después de adoptada por el mo 
naroa una providencia, el Consejo de Indias pap 
ralizaba su ejecución, representando á S. ^ -
los inconvenientes que en ella se encontraba^ 

Esto en cuanto al gobierno supremo de U l 
tramar. Por lo tocante á la responsabilidad de 
los funcionarios que se enviaban á aquellas co-
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marcas, sucedían dos cosas de la mayor impor
tancia. En primer lugar, la residencia á que se 
sometía á estos funcionarios era mucho más efi
caz y efectiva que lo es en la actualidad, y esto 
por una razón concluyente, porque siendo en
tonces los magistrados que residenciaban res
ponsables directamente ante el rey de la resi
dencia que tomaban, esta tenia que ser forzo
samente más vigorosa, y por lo tanto más prác
tica que lo es en el dia. Hoy nadie exige la res
ponsabilidad del expediente de residencia á los 
que lo instruyen; ese expediente no se conoce 
sino por sus resultados: sometidos á la ley de 
imprenta hoy existente, nadie puede publicar 
investigación alguna hecha sobre la instrucción 
y progreso de estos procedimientos. En segun
do lugar, seguros los funcionarios que se envían 
á Ultramar de que el juicio de residencia ha 
quedado reducido á una vana fórmula por una 
parte, y de que no existe, por otra, verdadero 
ministro responsable del gobierno y de la admi
nistración de nuestras colonias, pueden entre
garse por completo á las inspiraciones de su vo
luntad, por no tener juez ni tribunal que exa
mine su conducta, censure sus actos y condene 
sus demasías, resultando prácticamente que nues
tras provincias trasatlánticas están hoy regidas 
por el peor de los sistemas posibles, ó por me
jor decir, por ningún sistema que real y verda
deramente merezca este nombre. 

Pongamos de realce la exactitud de nuestras 
afirmaciones. Se suscita una cuestión en cual
quiera de nuestras provincias ultramarinas, 
cuestión importante y trascendental á la conser
vación de nuestro dominio en ellas. El gober
nador capitán general dice ó hace aquello que 
le parece con relación á esta cuestión: el direc
tor de Ultramar da al procedimiento el giro que 
le parece mejor. Llega el momento de dar una 
solución al problema. Se lleva el expediente al 
ministro nominal de Ultramar, que es al mismo 
tiempo ministro de Estado, ó ministro de la 
Guerra, ó presidente del Consejo de ministros 
además. Supongamos que este ministro, que 
apenas tiene tiempo para despachar los negocios 
ó de la presidencia, ó los de su más especial de
partamento, no quiere proceder de ligero, y de
tiene el expediente para presentarlo al Consejo 
de ministros, que es lo más que puede esperarse 
de su buen deseo. ¿Cómo se entra á examinarla 
cuestión? El Consejo de ministros, que no tiene 
noticia de la instrucción que ha seguido el ne
gocio, ni puede detenerse á indagar sus funda
mentos especiales, después de un debate más ó 
ménos superficial, pero superficial siempre, de
fiere en último análisis á lo que resuelva el mi 
nistro que ha presentado el expediente. Pero 
como este defiere forzosamente á las instruccio
nes que le da el director, no pudiendo como no 
puede tener tiempo para fijar su atención en el 
complicado despacho de los negocios ultramari
nos, viene á resultar que en el asunto que se 
debate hace el director, de acuerdo ó sin acuer
do con el capitán general, aquello que buena
mente quiere. 

Publícase en la Gaceta la resolución definiti
va. Dos caminos hay de llegar á una responsa
bilidad sobre la materia: el uno es el de la pren
sa. Las personas más ó ménos interesadas en 
la cuestión resuelven, examinan y censuran el 
acto del gobierno. Se publica el primer artícu
lo, el segundo, el tercero, hasta llegar á pro
ducir la saludable impresión que los debates del 
periodismo por lo común producen. En tal es
tado el director de Ultramar, no este ni aquel, 
ni ninguno especial, pues no queremos aludirá 
nadie, interesado en sostener la resolución que 
ha aconsejado, teniendo en su mano la acción 
del fiscal y la del gobernador, se necesitaría que 
fuese un santo para que no denunciase ó reco
giese los artículos en cuestión. Queda, pues, 
perfectamente iautilizado el medio de la prensa, 
leamos qué puede suceder en el Parlamento. 

En primer lugar, para que en el Congreso se 
^e8ue á decir algo eficaz con relación á medi
cas importantes del gobierno, es preciso que 
Ruellos que lo digan tengan grandísimo interés 
en decirlo y en llevar la cuestión hasta sus úl
timos límites. Ahora bien, ¿quiénes pueden te-

interés en examinar las cuestiones de U l -
^ramar en nuestro Parlamento bajo un punto 
ê vista eficaz? Solo las oposiciones. Pero estas 

están siempre dominadas por el carácter políti-
Co que las distinguen. Ahora bien, como en to-
ôs 'Qs esPanoles hay el sentimiento justamente 

patriótico de no tratar las cuestiones ultrama
r a s á la luz del espíritu de partido para no ser 
Responsables en medida ninguna de las catás-
roíes que en aquellos países puedan sobreve-

Jllr» lo que sucede es que las oposiciones se abs-
leneri fje entrar en estas materias, y que por 

consiguiente no existe en realidad la interven-
Clon del Parlamento acerca de ellas. 

Antes, que el rey era el Estado, la responsa-
«idad se entendía con el rey, como hemos cli-

hoy Que el Estado lo es todo, la responsa-
^dad se ha escabullido y no existe en ninguna 

P^e. Con el régimen absoluto las provincias 

de Ultramar tenían funcionarios, administra
ción y gobierno responsables: con el gobierno 
representativo, las provincias de Ultramar, de 
hecho están sometidas á tantos despotismos 
cuantos quieren imponerles las personas influ
yentes cerca del gobierno. 

¿Puede continuar por mucho tiempo este sis
tema? Creemos que no. Creemos que el único 
medio de salir de él es constituir resueltamente 
el ministerio especial de Ultramar, con su minis
tro á la cabeza, ocupado exclusivamente en v i 
gilar la conducta de los empleados que tiene 
á sus inmediatas órdenes; en hacerlos responsa
bles del curso que dan á los negocios; en cui
dar de que se cumplan las sábias leyes, hoy v i 
gentes de Indias; en presentar si fuere necesa
rio á las Córtes las que deban reformarse; en 
gobernar, en una palabra, como funcionario 
moral y legalmente responsable y justiciable, 
aquellos importantes dominios. Nuestros her
manos de Ultramar tendrán entonces un tribu
nal ante el cual puedan apelar de las injusti
cias que con ellos se cometan. 

La opinión pública en España podrá penetrar 
el misterio de nuestras cuestiones trasatlánticas, 
y saber hasta qué punto y de qué modo puede 
contar con sus posesiones coloniales, y andando 
los tiempos y aumentándose, como se ha de au
mentar, la rapidez y el número de nuestras co
municaciones, llegará el dia en que no sea una 
dificultad ni un peligro, como no lo es hoy con 
relación á las islas Canarias, el hermanar en 
lo posible el carácter y la naturaleza de las ins
tituciones á que están sometidos los españoles 
allende el mar con el de las que rijan y se ha
yan arraigado en la metrópoli. 

Sobre este punto final pensamos escribir es
pecialmente un artículo, en el cual nos propo
nemos desvanecer no pocas preocupaciones, y 
tratar en su verdadero fondo la cuestión de 
nuestras colonias. Por hoy, bástanos con haber 
demostrado que sobre todas las razones alega
das hay una tan esencial como la que más para 
que cuanto antes se adopte la resolución de 
crear un ministerio especialmente consagrado á 
la dirección de nuestros negocios ultramarinos. 

Ayer se discutió en el Senado el proyecto de 
ley sobre ascensos militares, usando de la pala
bra en contra los Sres. Calonge y Luxan, y en 
pró los Sres. Infante, marqués de la Habana y 
general O'Donnell. 

El Sr. Calonge impugnó el proyecto en su to
talidad, porque, en su concepto, no debía pre
sentarse aislado, sino en unión de otras refor
mas importantes, hijas de la madurez y de la re
flexión. También se hizo cargo de los dos méto
dos de ascensos fijados en el proyecto, recono
ciendo las ventajas é inconvenientes de ambos. 
El Sr. Luxán, á su vez, se detuvo principal
mente en los perjuicios que en su juicio se irro
gaban á los cuerpos facultativos, equiparándo
los á los que no lo son, en algunas cosas, no del 
todo laudables, y diferenciándolos en otras en 
su daño. 

Tanto el Sr. Infante como los señores mar
qués de la Habana y duque de Tetuan, dieron ex
plicaciones á las preguntas de los dos senadores 
mencionados, tranquilizándolos en cuanto á sus 
temores, y ofreciendo admitir en el proyecto 
cuantas modificaciones fueran compatibles con 
el bienestar y lustre de la milicia. 

Comenzó ayer la sesión del Congreso por una 
interpelación del Sr. Calzada, quejándose de la 
publicidad consentida á un escrito de E l Pue
blo, que atacaba á la Santa Sede. El Sr. Po
sada Herrera prometió denunciarlo para que 
sufra el condigno castigo, ya que lo había deja
do pasar el señor fiscal, que por lo visto, y se
gún dió á entender su jefe, se para más en los 
artículos políticos de oposición que en los irreli
giosos ó inmorales. 

El señor vizconde del Pontón apoyó una pro
posición concediendo pensión á la viuda de 
un ayudante del presidio de Cartagena, muer
to del cólera en 1859. 

Después el señor marqués de San Cárlos im
pugnó los presupuestos del ministerio de Esta
do, fijándose con especialidad en la creación y 
sueldo del cargo de director del archivo, en el 
aumento de sueldo del embajador en Roma, y 
en el hecho de haberse elevado la categoría d i 
plomática de los representantes de España en 
Francfort y en Méjico. Los señores duque de 
Tetuan y Rascón trataron de desvanecer las 
razones del señor marqués de San Cárlos; y 
aunque lo consiguieron respecto de algunas, no 
sucedió lo mismo con otras, que quedaron en pié. 

El Sr. Olózaga insistió en que se presentasen 
los documentos relativos á Italia y á America; 
preguntó si el embajador español en Gaeta ha
bía permanecido al lado de Francisco I I de ór-
den del gobierno, y recomendó á la considera
ción de este nuestro colegio de Bolonia. El se
ñor duque de Tetuan le replicó que el emba
jador español en Gaeta habia comprendido sus 
deberes mejor que sus compañeros, y que esa 
era la causa de su permanencia junto al rey de 

Ñápeles. Así lo creemos también nosotros, y 
con tanta mayor razón cuanto que Francisco I I 
es pariente de S. M. la Reina de España. Ya 
que todos le abandonan, no es ni español ni ge
neroso dejarlo entregado á su adversa suerte, 
contra la cual lucha ahora el jóven monarca 
con tan heróica y respetable entereza. 

Varios periódicos han publicado el siguiente 
párrafo: 

t «Se dice que aparecerá mañana el nuevo per ió
dico de la oposición moderada. Según la voz más 
general, se titulará El Porvenir, y se supone que 
formarán parte de su redacción los conocidos es
critores Sres. Cardenal y Cañete.» 

En los renglones que anteceden se habla de una 
suposición que es de todo punto infundada, y es
peramos que los periódicos que se han apresura
do á copiar la noticia inexacta, tengan la amabi
lidad y cortesía de copiar también la rectifica
ción. 

No es cierto que el Sr. Cañete, que en cualquier 
parte se honraría mucho al lado de sus buenos 
amigos los Sres. Cardenal y Alvareda, de quien 
se dice que va á ser director del nuevo periódico á 
que se alude, vaya á tomar parte en su redacción. 
E l Sr. Cañete, redactor principal de EL REINO des
de que salió á luz pública, y su director actual
mente, ni siquiera ha pensado en separarse de sus 
compañeros ni de la línea política que sigue EL 
REINO, en la cual le cabe una gran parte de res
ponsabilidad. 

En el lugar correspondiente verán los lectores 
dos comunicados que nos han dirigido el consejo 
de administración de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante y del de Zaragoza á Pam
plona. Los insertamos, sin prejuzgar la cuestión á 
que se refieren, para que la opinión pública se 
ilustre y pueda fallar en su dia sobre un asun
to que es de suma importancia y trascendencia 
para la nación. 

Dice un diario democrático: 
«El sábado por la noche tuvo lugar el banquete 

ofrecido por el nuncio del Papa; asistieron algunos 
de los ministros y varios convidados del cuerpo d i 
plomático. 

¿No estarían mejor empleados en los pobres los 
miles de reales ó de duros que el representante 
del Papa gasta en convites, que no en la ostenta
ción, superfluidad y lujo consiguiente á ellos? Sí, 
padre, dirán todos los españoles... ménos los 
neos.» 

A lo cual añade uno de nuestros colegas: 
«Todos los españoles que digan: si, padre, al ver 

á un demócrata en coche añadirán: ¿no estaría 
mejor empleado en los pobres ese dinero que gas
tas en ostentación, superfluidad y lujo? A l verle en 
el teatro, proseguirán: ¿no estaría mejor emplea
do, etc.? A l verle gastar levita: ¿no estaría mejor 
empleado, etc., etc., etc.? 

¡Lógica, lógica, señores demócratas! O todos en 
carruaje, en el teatro, y con levita, ó todos á pié, 
en mitad del arroyo y descamisados.» 

SS. AA, RR. los duques de Montpensier han de
cidido, prévio el.consentimiento de S. M . , trasla
dar su domicilio á esta córte, en donde se están to
mando todas las disposiciones para prepararles un 
digno alojamiento. 

Dice úl rurac-hat que parece que por ahora no se 
dirigirá al gobierno la terna de alcaldes para el 
ayuntamiento de Bilbao, y que se suspende el 
nombramiento de los demás alcaldes de Vizcaya. 

¿Y por qué? 

En Requena, provincia de Valencia, no han podi
do verificarse las elecciones municipales por falta 
de los electores, que no han acudido á votnr, por 
más que el alcalde los habia invitado diferentes 
veces. 

¿Si estarán hartos?... 

La junta de donativos para los heridos en la 
campaña de Africa, hace saber que pueden acudir 
á la misma: 

1. ° Los que se crean con derecho á los 100 lo
tes de 500 rs. que el Excmo. señor conde de Parcent 
ofreció para los que se hubiesen inutilizado en la 
batalla de 4 de Febrero último, que dió por resul
tado la toma de Tetuan. 

2. ° Los que se crean con derecho al donativo 
de 8,744 rs. que el ayuntamiento de Manresa tiene 
disponibles para los dos primeros soldados, natu
rales de la misma ciudad, inutilizados en la cam
paña de Africa. 

La Reina ha tenido á bien mandar expedir á 
favor de doña Antonia Ros de Olano y Quintana 
carta de sucesión en el condado de la Almina , que 
le corresponde por cesión de su padre el marqués 
de Guad-el-Jelú. 

Id . id. á D. Gonzalo Ros de Olano y Quinta
na en el vizcondado de Ros, que le pertenece por 
igual cesión de su padre el antedicho marqués. 

El dia 4 de Enero próximo se efectuará la subas
ta del arriendo del portazgo de Viliafranca del 
Vierzo, por tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 56,230 rs. cada uno. 

Idem la de ídem del portazgo de Rioseco, p r i 
mero, situado en la carretera de Adanero á Gijon, 
por igual tiempo y cantidad menor admisible de 
56,293 rs. cada uno. 

Con sujeción á las condiciones que publica la Ga
ceta, se subastarán 20,000 varas de lienzo para sá 
banas, y 10,000 de media lona para jero-ones con 
destino á las casas-galeras del reino. 0 ' 

El dia 28 del actual se efectuará la subasta de 
las obras de fábrica que faltan en el trozo 18 de la 
carretera de Tarragona á Palamós, sección de 
Manresa á Vich, enrs. vn. 5.784,222-71. 

El consejo de administración del canal de Isa
bel I I ha señalado el dia 14 del presente para 
la subasta en pliegos cerrados de la construcción 
de las alcantarillas de las cuencas de Segovia y 
de Valencia. 

Las secciones del Congreso, en su reunión de 
ayer tarde, nombraron para la comisión de ley 
hipotecaria á los Sres. García Gómez. Monares, 
García Lamas, Permanyer, León y Medina, Alon
so Martínez y Aurioles. 

A última hora hemos recibido el correo de la 
Habana, que alcanza al 9 del último Noviembre. 
Mañana pondremos en conocimiento de los lecto
res las noticias más interesantes que nos traiga de 
aquellas islas. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-65 c , no publicado; á plazo, 50-90 y 85 fin cor. 
vol. 

E l diferido á 42-45 d., no publicado. 
La deuda del personal á 19-25 d., no publicado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Continúan en buen estado sanitario las tropas 
de nuestro ejército de ocupación, y no ocurre no
vedad alguna, según las últimas noticias. 

El dia 28 del pasado se celebró en Tetuan el 
cumpleaños de S. A, el Príncipe de Asturias, con 
gran parada, iluminación y fuegos artificiales, re
partiéndose cuatro reales por plaza á la guarni
ción. 

De Tetuan escriben al Diario de Barcelona lo 
siguiente: 

«Las negociaciones con la casa Rotschild para 
el empréstito estuvieron en vísperas de fracasar. 
El U Muley-el-Abbas despachó un expreso para 
sus encargados en Londres, y todas las dificulta
des sé que se vencerán, si no están ya orilladas, 
como se asegura. Entonces renunciaré generosa
mente las dulzuras que la blanca Tetuan puede 
ofrecer.» 

—Las noticias del Peñón alcanzan a l 25 de No
viembre. E l moro Barmis, uno de los asesinos del 
desgraciado pescador de coral Figuerola, salió 
aquel dia para Tánger á disposición de nuestro 
cónsul general, quien lo aguardaba, según se dice, 
para remitirlo al ministro de Negocios extranjeros 
del sul tán , el cual tenia ya la, receta del remedio 
que han de propinarle. 

Estaban á la espectativa los demás de aquellos 
kabilasdel término de su prisión, creyendo vol 
vería ileso á su cabaña, ó lo que es lo mismo, que 
quedaría impune el delito, pero no ha sido así. E l 
criminal iba aherrojado en el vapor Riff, y juraba 
por el Dios grande que no habia tenido parte en el 
asesinato. 

El 10 se presentaron en la plaza el confidente y 
otros moros con la noticia de que habían llegado á 
la Alcazaba diez soldados de rey y un cabo, cuya 
fuerza ha de constituir la guardia que por orden 
del emperador va á establecerse en aquella fron
tera para impedir los desacatos y maquinaciones 
de aquellos montaraces. 

El 14 llegó asimismo el cheriff Sidi-Bragem con 
algunos individuos de su servidumbre y el jefe de 
los soldados de rey, quienes significaron al gober
nador que el objeto de su ida era el que habían 
indicado los que llegaron el 10, quedando por 
consiguiente establecida ya la indicada guardia. 
Hicieron mil protestas de paz, y para ello se tras
mitieron las órdenes convenientes á las kabilas de 
Benibufras, Beniguimi y Mostasa, situadas en la 
parte de Poniente, á fin de que no solamente sus
pendiesen toda hostilidad, sino también para que 
si desgraciadamente abarrancase algún buque á 
sus playas por efecto de los temporales, condu
jesen sus tripulaciones á la plaza con el mayor es
mero. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O , 

Sesión del dia b de Diciembre de 1860. 
Se abrió á las dos y media, presidiendo el señor 

marqués del Duero, 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior, y se dió 

cuenta del despacho ordinario. 
Continuando la discusión de la ley de ascensos 

militares, usa de la palabra el Sr. Mata y Alós. 
S, S. manifiesta que en la ley se echa de ménos 

un preámbulo que la caracterice, lo que fuera muy 
útil para la discusión de la totalidad; y que cree la 
ley innecesaria, por hallarse toda consignada en 
anteriores leyes y reglamentos que no se han cum
plido porque la fuerza de las cosas ha podido más 
que la voluntad de los hombres.—Al retirarnos de 
la tribuna proseguía el Sr, Mata y Alós en el uso 
de la palabra. -

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 5 de Diciembre de 1860. 
Se abrió á los dos y cincuenta minutos, bajo la 

presidencia del señor duque de Villahermosa (vice
presidente). 

Leída el acta dé l a anterior, fué aprobada. 
Se dió cuenta de los trabajos de las secciones. 
Entrándose en la órden del dia, usa de la pala

bra el Sr, Paz en contra del presupuesto de Gracia 
y Justicia. 

A l retirarnos de la tribuna, continuaba S. S. 

GACETILLAS. 
DE LA C A P I T A L . 

¡ N o s volveremos anfibios! Hace 35 dias que em
pezaron las lluvias, y aún no vemos indicio alguno 
de que desaparezca el temporal. Por supuesto que 
si el pronóstico del astrónomo aragonés se cumple, 
aún nos quedan muchos aguaceros que sufrir, pues 
según aquel, este nuevo diluvio ha de durar ochen
ta dias. Si esto sucede, ya puede la municipalidad 
preparar buques de alto bordo para surcar las ce
nagosas olas de los lagos que se están formando 
en muchos puntos de Madrid, 

¡ D i o s nos asista! Según los augurios de otro fa
moso astrólogo, el año de 1860 concluirá con tres 
dias de nieves, tres de hielos, uno de aguaceros 
desconocidos, dos de fuertes huracanes, y el último 
de truenos, granizos é inundaciones; es lo único 
que falta al dichoso año para perpetuar su me
moria. 

Diligencias generales. Parece que la compañía de 
las diligencias postas generales, que hace cerca 
de cuarenta años se estableció en España , está en 
liquidación para disolverse. 

L a v a d e r o en proyecto . Por el ayuntamiento 
constitucional de esta córte se ha señalado el dia 
30 del actual para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de un lavadero 
público en la ronda antigua, entre los portillos de 
Fuencarral y Conde-Duque, 

U n j a b a l í . Anteayer fué un dia de gloria para 
el viejo Manzanares, tan lastimado hoy con la po
pularidad de su colega el Lozoya, 

Arrastrado por sus ondas venia un enorme j a 
balí, que logró tomar tierra junto al puente del 
ferro-carril, guareciéndose en la Moncloa. Perse
guido por los trabajadores de la via y los guardas 
del patrimonio, á t i ros, pedradas y garrotazos, 
acabó sus dias, según nos dicen, por un aficionado 
á la tauromaquia , que le despachó de una sober
bia recibiendo, no sin que antes maltratase á a l 
guno de sus perseguidores. 

Nuevo c a t ó l i c o . El domingo se administró el 
santo bautismo en la parroquia de San Sebastian 
á un moro de nueve años, natural de Tánger y 
hoy alumno por la real casa en el colegio de San 
Fernando de esta córte. Nuestros católicos Reyes 
se habian dignado ser sus padrinos, y tuvo la hon
ra de representar á S S . M M . en tan religioso ac
to el celoso presbítero D . Jul ián González, cate
quista del neófito. La ceremonia se verificó sin el 
aparato de costumbre en tales casos, porque te
niendo que ausentarse de Madrid el expresado sa
cerdote, la premura del tiempo no permitió otra 
cosa. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Comedias nuevas . El Sr, Dacarrete está conclu
yendo una comedia titulada El buey suelto..., y que 
destina al teatro del Príncipe, En el mismo teatro 
se ensaya otra comedia original con el título de 
Entre dos mundos. 

Actores franceses. Han llegado á Madrid, donde 
se proponen dar algunas representaciones cómicas 
y dramáticas, M . Levassor, primer actor cómico del 
teatro del Palais-Royal de Par í s , y Mad, Teisseire, 
primera actriz del teatro del Gimnasio de la mis
ma capital, 

G r a n concierto. L a sociedad titulada La Lira 
ha acordado dar una función en Lope de Vega el 
7 del corriente, á beneficio de una viuda con cuatro 
hijos menores, que se halla en la mayor ind i 
gencia. 

Según el programa, será esta función muy va
riada; y atendido el objeto que la motiva, espera
mos que el teatro se vea concurrido. 

L a pa loma torcaz. Restablecida de su indisposi
ción la actriz doña Rosa Tenorio, mañana se estre
nará en el teatro de Variedades el drama nuevo, 
original, en tres actos y en verso, titulado La pa
loma torcaz. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Parece que se ha levantado un plano de Zarago

za, sobre el cual con líneas rojas se hallan marca
das las mejoras y variaciones que forman el plan 
general de ensanche y embellecimiento de aquella 
ciudad. 

La variación que se da al curso del rio Huerba 
permitirá construir anchas y espaciosas calles en 
esta parte, cuyo centro será la estátua de Pigna-
tel l i ; la desaparición d é l a s murallas y el colocar 
la puerta del Angel en el Arrabal, construyendo 
dos puentes más sobre el Ebro, dará por resultado 
gran número de hermosas calles que desemboca-
r4n á las orillas del rio, donde habrá un elegante 
paseo; la prolongación de la calle del Tronque 
hasta el Pilar, y la del Arco Cineja hasta frente de 
la casa del señor marqués de Ayerbe, y otras mu
chas importantes variaciones, constituyen un todo 
que, cuando pueda llevarse á efecto, paralo cual 
pasarán á no dudarlo algunos años, ha de hacer 
de Zaragoza una hermosa ciudad, que podrá recor
dar con orgullo el nombre de uno de sus hijos que 
concibió tan bello plan, 

—Las fabricas de papel de Alcoy , solo del que 
se destina para libritosde fumar, elaboran diaria
mente mil resmas. Esta cifra prueba la inmensa 
importancia de ese artículo de comercio, al parecer 
insignificante, que se exporta á toda España , á 
una gran parte de Europa, y á varios puntos del 
Pacífico. 

—Ha fallecido en Alicante el mariscal de cam
po D. Juan Antonio Pardo, 

E , P . D . Ha fallecido el Sr. Sevilla, goberna
dor de la provincia de Guadajara. 

P o s e s i ó n . La ha tomado de la administración 
de la misma provincia, el Sr. D. Teodomiro Co
llazo, trasladado de Albacete. 

Cosecha de arroz . En el término deTortosaha 
dado este año sorprendentes resultados la cose
cha de arroz, que por primera vez se ha ensayado 
en nuestros prados, incultos é improductivos hasta 
ahora. 

COMUNICADOS, 

Sr, Director de EL REINO. 

Muy señor mió: A l publicar recientemente la 
Memoria relativa al ferro-carril de los Alduides, 
creyeron las sociedades á quienes más inmediata
mente afecta este asunto, que los sostenedores del 
privilegio, los que aspiran á fomentar por el mo
nopolio sus intereses sacrificando los ágenos, iban 
á entrar, aunque no fuese más que para cubrir las 
apariencias, en unu discusión tranquila y razona
da, como es la índole del documento que acaba de 
darse á luz. Desgraciadamente no ha sucedido así, 
mientras que fuertes con nuestro derecho, y plena
mente confiados en la justicia de nuestra causa, 
apelábamos á la publicidad y abríamos un debate 
del que nada teníamos que temer, nuestros adver
sarios dejaban abandonado el terreno de la discu
sión, confesando de este modo su absoluta caren
cia de medios para luchar con armas de buena ley: 
Tenían razón: en el siglo presente es difícil defen
der con éxito el monopolio y abogar por el mante
nimiento de privilegios irritantes. Es más cómodo, 
en vez de discutir, contestar con calumnias, 

A la Memoria sobre el ferro-carril de los A l d u i 
des, llena de argumentos indestructibles, abundan
te en datos elocuentes, se ha respondido por a lgu
nos periódicos con unas cuantas líneas que destilan 
hiél. Según esos periódicos, este negocio envuelve 
una cuestión de moralidad y afecta á la defensa del 
territorio. Además, el ferro-carril de los Alduides 
debe ser cosa detestable desde el momento que 
figuran en él personas ligadas por muchos víncu
los a la situación derribada en 1854, y todo esto 
se dice á vuelta de otras insinuaciones no ménos 
malévolas y da reticencias injuriosas. 

, Mi es, repetimos, cómo se contesta á la série de 
sólidos argumentos que hemos sometido al fallo de 
la opinión, á la constancia del país. 

Cómodos periódicos á que nos referimos no se 
toman el trabajo de probar sus atrevidos y censu
rables asertos, ni lo intentan siquiera, nos creemos 
en rigor dispensados de rebatirlos. Sin embargo 
el consejo de administración de esta compañía, 
no puede permanecer mudo é impasible en presen
cia de este inaudito ataque , y se ve precisado 
á reclamar contra tan vituperable abuso de la 
prensa. 

Dirá, por lo tanto: 1.°, que no basta proclamar 
que la construcción del ferro-carril de los Aldu i 
des afecta á la defensa del territorio. Esta tésis es 
menester probarla; y hay tanta n.ayor necesidad de 
ello, cuanto que autoridades algo más competentes 
la han resuelto hace tiempo en sentido favorable á 
nuestras legitimas aspiraciones. 

Es necesario que los periódicos que nos atacan 
tengan además entendido que los consejos de ad
ministración de las dos compañías, á diferencia' de 
otras sociedades en que prevalecen los extranieros 
están en la mayoría compuestos de buenos españo
les que mas de una vez han dado relevantes orue-
bas de su patriotismo. ^ 

2,° Nada importaría para la justicia ó improce
dencia de nuestras reclamaciones la opinión políti
ca de los que tenemos la honra de Componer el 
consejo deadmmistracion, y no se nos ha ocurrido 
hasta ahora considerarnos bajo este punto de vis
ta, puesto que formamos parte de una sociedad 
meramente mercantil. La peregrina idea de que 
el negocio debe despacharse mal porque en él figu
ran partidarios de la situación derruida en 1854, 
nos ha obligado por primera vez á calificarnos y 
contarnos, y de este escrutinio resultamos en ma
yoría los adversarios de aquella administración, 
cómo de ello dan testimonio los nombres que al pié 
estampamos. Extraño parecerá que tengamos que 
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alegar este mérito tratándose de una cuestión de 
interés material; pero pues que así van las cosas, 
y que es condición indispensable para que se otor
gue un ferro-carril pertenecer á determinado par
tido político, exhibimos los títulos de la mayoría 
de ambos consejos, y por una deducción vigorosa
mente lógica esperamos se convierta en gracia lo 
que antes era malevolencia. . . 

En verdad que causa pena ver con que criterio 
se dilucidan las cuestiones más importantes en 
nuestro, país. , r i • 

3. ° A pesar del decreto de muerte que fulminan 
nuestros imparciales adversarios, no podemos dar 
por enterrada esta cuestión, que está viva y lo es
tará hasta que se resuelva en el sentido de las 
ideas de igualdad y de justicia. La losa del sepul
cro cae sobre los legítimos derechos tan solo en 
los gobiernos absolutos. Ni tampoco es cierto que 
las Cortes de 1857 enterrasen la cuestión. Por cau
sa extraña á ella, que no es del caso apreciar aho
ra, prevaleció entonces una insignificante mayoría 
contra el ferro-carril de los Alduides; pero fué en 
las secciones. El proyecto de ley hubiera triunfa
do, á no dudarlo, si hubiera llegado á discutirse. 

4. ° Deliberadamente hemos dejado para lo ú l 
timo el punto más grave, el que atañe á nuestra 
honra, y que ha motivado esta manifestación y 
esta protesta. 

El consejo de administración de esta compañía 
no puede dejar de rechazar como injuriosa y ca
lumniosa la especie de que en este asunto va en
vuelta una cuestión de moralidad, y está en su de
recho exigiendo que sus detractores se expliquen 
más claro. Si no lo hicieren , se colocarán en la 
triste situación de quien á sabiendas formula con
tra hombres de honor una falsa imputación. Aquí 
no hay más cuestión de moralidad que la de no 
permitir que se perpetúe el monopolio á la sombra 
de un mentido patriotismo; porque el monopolio 
es siempre inmoral y está reprobado por nuestras 
leyes. 

No debemos ni queremos continuar: nuestra re
putación de hombres dignos y honrados está muy 
por encima de la calumnia y de los calumniadores, 
á los cuales abandonamos á su propio desprecio. 
Rogamos á V. se sirva dar cabida á estas líneas en 
su apreciable periódico, á lo que le quedarán agra
decidos atentos seguros servidores Q. B. S. M . — 
José de Salamanca.—Miguel Roda.—Lorenzo Flo
res Calderón.—Antonio Ros de Glano.—Alejandro 
Llórente.—-Fernando Alvarez.—Alejandro Castro, 
Francisco Lersundi.—José de Zaragoza.—N. Car-
riquiri.—Joaquín de la Gándara. 

Madrid 3 de Diciembre de 1860.—El secretario, 
José Gómez Acebo. 

Hace ya algunos dias que ha visto la luz pública 
una Memoria emanada del consejo de administra
ción de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante y del de Pamplona á Zaragoza, acerca 
de la conveniencia y de las ventajas que ofrece el 
camino de losAlduides. 

Nadie habrá ciertamente que pueda negar á la 
compañía de los ferro-carriles da Madrid á Zara
goza y á Alicante, ni á ninguna otra, el dere
cho que la asiste de promover una cuestión de i n 
terés público; ni á su vez puede el consejo de ad
ministración desconocer ni olvidar el deber que 
tiene de defender y fomentar por todos los medios 
lícitos aquellos que están puestos á su cuidado. 

Se trata de una cuestión de inmenso interés p ú 
blico, ora se la considere como medio de favorecer 
á esta compañía, ora se la mire como enlazada es
trechamente con el porvenir y bienestar de provin
cias importantes y dignas de protección. En el p r i 
mer caso, no se puede olvidar sin ser injusto que 
la compañía de los ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante lleva invertidos en obras más 

de SEISCIENTOS MILLONES DE REALES, sin habef pedido 
ni recibido del gobierno adelantos de subvención, 
ni contado con más recursos que los sayos propios; 
no puede olvidarse tampoco que sus losomotoras 
recorren hoy dia 455kilómetros desde Madrid á 
Alicante, 100 de Madrid á Jadraque, 118 de Ma
drid á Toledo, Manzanares y Almagro, ó sean cer
ca de 7U0 kilómetros, y que emplea constantemente 
más de 8 000 trabajadores en las diferentes seccio
nes desde Jadraque á Zaragoza; ni puede olvidar
se, en fin, que esta misma compañía tiene á su car
go como adjudicataria la construcción, y en su dia 
la explotación de las líneas de Ciudad-Real, de 
Albacete á Murcia y Cartagena, y por último, la 
de Manzanares á Córdoba, que le ha sido adjudi
cada con tan gran ventaja para los intereses del 
Estado. Una compañía tan respetable por sus 
cuantiosos capitales como por el cuidado con que 
procura hermanar sus intereses con los del públi
co, tiene por lo rnénos el derecho de que se la per
mita discutir las cuestiones que pueden afectar su 
desarrollo y su porvenir. 

En el segundo caso, no es tampoco posible o lv i 
dar, sin ser también injusto, que todas las provin
cias de la monarquía tienen igual derecho unas que 
otras á la protección del gobierno, y á disfrutar de 
las ventajas que ofrecen las nuevas vias de comu
nicación, tanto para el trasporte de las personas, 
como para el cambio recíproco de los productos 
con otras provincias y naciones. Pretender que los 
viajeros y las producciones de las provincias del 
Nordeste hayan de recorrer inútilmente una multi 
tud de kilómetros, perdiendo tiempo y dinero, tan 
solo pur favorecer otra línea férrea sin ninguna 
clase do derecho á semejante protección, ó bajo el 
infundado pretexto de que se lastiman los intere
ses de otras provincias, sería el colmo de la injus
ticia, y equivaldría á poner fuera de la ley común 
á aquellas á quienes se priva de los medios de co
merciar y enriquecerse. Ni el antiguo monopolio 
del comercio de América, ni las mas severas leyes 
restrictivas, ni el privilegio de la mesta, podían 
ser más odiosos que el monopolio que hoy se pre
tende establecer. 

Fundado en estas consideraciones, y en uso de 
un derecho que nadie puede disputar, el consejo 
de administración de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante ha gestionado en favor 
de la línea de los Alduides, no en la oscuridad ni 
empleando para ello intrigas misteriosas, >ino á la 
luz del dia, exponiendo la conveniencia y ventajas 
del pensamiento, y dándole cuanta publicidad era 
posible, á fin de que se discutiese por todo el mun
do, y muy especialmente por la prensa periódica, 
con aquella mesura y aquel detenimiento propio de 
esta clase de cuestiones, y el único que conduce á 
la aclaración de la verdad. Debia, pues, aguardar, 
y aguardaba en efecto la impugnación de sus ideas; 
pero no aguardaba ni podia aguardar que se ape
lase á insinuaciones ofensivas, ni que se tratase de 
concitar las pasiones políticas. Ha sucedido todo 
lo contrario de lo que pensaba el consejo ; no ha 
habido ni la más leve impugnación; pero se ha em
pleado el lenguaje de la pasión y de las reticen
cias; y si bien esta conducta es una prueba evi
dente de que la razón está de parte de los que creen 
altamente ventajoso el camino de los Alduides, no 
es dado al consejo prescindir de hacerse cargo de 
las insinuaciones que se le han dirigido por dos pe
riódicos, á saber: La Correspondencia de España y 
El Diario Español. 

La Correspondencia de España teme, al observar 
las idas y venidas de ciertos personajes interesa
dos en el negocio, que sea un indicio del propósito 
de sacar á relucir de nuevo una cuestión que las 
Córtes de 1857 rechazaron indignadas, y previene 
á las Córtes actuales que no sean menos previso
ras que las anteriores y no se dejen seducir por 

hábiles insinuaciones para exhumar un proyec
to tan perfectamente enterrado por las Córtes 
de 1857. 

El Diario Español cree que vuelve á agitarse una 
cuestión enterrada ya, que el público sospecha 
que va envuelta en ella una cuestión de moralidad 
y que afecta á la defensa del territorio, y que la 
analogía entre este negocio y otros que hicieron 
mucho ruido hace siete años es tan completa, que 
figuran en él varias de las personas ligadas por 
muchos vínculos á la situación derribada en 1854. 

La Correspondencia de España debe estar tran
quila; no hay ningún personaje exclusivamente i n 
teresado en el negocio; porque no hay ninguno que 
sea dueño de los 500 kilómetros de que constan las 
do-f líneas desde Madrid á Zaragoza y de Zarago
za á Pamplona, ni que posea todas las acciones 
que andan repartidas en manos del público; ni rné
nos puede abrigar temores acerca de hábiles insi
nuaciones, cuando estas se revisten de la forma de 
razones expuestas con la mayor publicidad. Tam
poco debería asegurar La Correspondencia un he
cho que es de todo punto inexacto. Las Córtes 
de l^iol no llegaron á discutir el proyecto de ley 
que les fué presentado por el gobierno, y no pu 
dieron, por consiguiente, enterrar una cuestión 
que, tan lejos de ser rechazada con indignación, 
obtuvo casi ia mitad da los votos de los diputados 
que concurrieron á las secciones para el nombra
miento de la comisión. La cuestión quedó, pues, 
entonces tan intacta corno lo está hoy. 

En cuanto á El Diario Español, cree el consejo 
de administración que este periódico tiene el deber 
de declarar cuál es la cuestión de moralidad que 
va envuelta en un asunto que con tanta publicidad 
se somete al exámen de todo el mundo, puesto que 
con insinuaciones de este género se ofende alta
mente alas personas que componen esta adminis
tración, agena de todo punto á la política. 

Poco importaría, para probar que el camino de 
los Alduides era ventajoso ó perjudicial, el que 
hubiesen pertenecido á la situación derribada en 
1854, cerno equivocadamente afirma El Diario Es
pañol; pero tan lejos de ser así, sucede lo contra
rio, puesto que la mayoría del consejo se compone 
de uno de los generales de Vicálvaro, de tres ó 
cuatro individuos que fueron presos ó desterrados 
por aquel gobierno, y uno de los cuales sirve al 
actual en un alto é importante puesto, y de otros 
que han profesado siempre las doctrinas progre
sistas. 

La idea de que un ferro-carril que entre en 
Francia por los Alduides puede afectar á la defen
sa del territorio, es uno de aquellos argumentos á 
que se apela para hacer efecto, como suele decirse 
vulgarmente. Muchos y muy distinguidos gene
rales del ejército español piensan de distinto mo
do, y creen que la verdadera y única defensa del 
territorio estriba en las bayonetas. Además, el 
mero hecho de no haberse prohibido jamás la 
construcción de las muchas carreteras que cruzan 
los Pirineos por aquel punto, prueba que en nada 
puede perjudicar un camino más, que tiene laven-
taja de que carecen las vias comunes, de poder 
inutilizarse en un breve instante en caso de peli
gro. Admitida la idea de que la defensa del t e r r i 
torio exige que no haya camino de hierro por los 
Alduides, no se concibe por qué lo ha de haber 
por Irun y por Perpiñan, ni tampoco se explica 
por qué no se ciegan todos nuestros puertos, ba
hías y ensenadas, con lo cual se haria imposible 
una invasión por mar. Sin ser militar, ni entendido 
en materias de guerra , basta solo el sentido co
mún para comprender que, una vez generalizado 
el uso de los ferro-carriles , si ocurriese el temor 
de una invasión, aquel país es superior en los me
dios de ataque y defensa que puede mover y tras
portar sus tropas con mayor celeridad. Concre

tándose á los Alduides, si por desgracia ocurriese 
un dia el temor de una invasión por aquel punto, 
que exigiese el pronto envió de tropas, es de creer 
que entonces se echarían de rnénos estos medios 
de trasporte, y se reconocería, aunque tarde, la 
inferioridad en que voluntariamente nos habíamos 
colocado. 

Hechas estas rectificaciones, sobre las cuales no 
es necesario insistir más, el consejo de administra
ción cree que el medio más conveniente para di lu
cidar un asunto tan importante es el de una ámplia 
y madura discusión, absteniéndose de personali
dades y de insinuaciones que, en último resulta
do, probarían que no agrad i la ¡dea, pero que se 
carece de razones con que impugnarla. 

Por lo demás, el consejo de administración cree 
que cumple con un deber defendiendo los intereses 
de sus accionistas ; cree que defiende al mismo 
tiempo los de provincias importantes de la monar
quía; cree que aboga por los principios de la 
igualdad y la justicia contra monopolios odiosos 
que no se fundan en ningún derecho ; y cree , por 
ultimo, que la verdad y la razón se abrirán camino 
y prevalecerán al tin contra el error y las preten
siones injustas y exageradas. Firme en estas creen
cias, sabrá aguardar el fallo de la opinión y el 
triunfo de sus ideas. 

Madrid 3 de Diciembre de 1860.—Por acuerdo 
del consejo de administración de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, el secretario, 
Félix Nicolás, 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Nicolás de Bari, arzo

bispo de Mira, confesor. 
FUNCÍONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de San Salvador y San Nicolás, donde por la ma
ñana habrá misa cantada con sermón, y por la 
tarde completas y reserva. 

Se celebra función á San Nicolás de Bari en el 
colegio de niñas de Leganés, predicando en la 
misa mayor, quesera á las diez, D. Pió Hernández 
Fraile. 

Habrá misa mayor con manifiesto, en Santa Ca
talina de los Donados, Caballero de Gracia, San 
Ginés, San Ignacio y capilla de Palacio. 

Prosigue celebrándose, en los términos que los 
dias anteriores, la novena de la Virgen de la Con
cepción en las iglesias ya anunciadas. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA D E M A D H I D . 

Cotización del dia 4 de Diciembre de 1860. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
50 c ; á plazo, 50-80 y 75 á fin cor. vol . 

Títulos del 3 por iüü diferido, publicado, 42-35. 
á plazo, 42-50 y 55 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 23-75 d. 

Idem de segunda idera, publicado, 20. 
Idem del personal, no publicado, 19-25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisionde 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 96-50 

Idem de á 2,000 rs. no-publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 96-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

no publicado, 9o-50 d. 

ídem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rq 
no publicado, 96 d, 5 

Acciones de obras públicas de l.0 de Julio 
1858, no publicado, 96-75 p. 

ídem del canal de Isabel tf, de á 1,000 rs., 8 ñor 
100 anual, no publicado, 109 25 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 93-75. 
^ Acdones del Banco de España , no publica-

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, idem, 47-50 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 d, 
Paris á 8 dias vista, 5-24. 

ESPECTACULOS. 
• TEATRO REAL. A las ocho y medi i de la noche 
Lucia di Lamermoor, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche — 
Deudas de la conciencia, drama trágico en tres ac~ 
tos y en verso, original, en el que toman partí 
doña Teodora Lamadrid y D. Pedro Delgado-! 
Baile.—Pobre importuno... proverbio en un acto ' 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
Campanone , zarzuela en tres actos. — El maonp 
tismo... animal, pieza cómico-lírica. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Moreto, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche 
—La escaía de la vida —La gitana en Ch mberi bai
le.— Un huésped del otro mundo. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
—Los perros del monte de San Bernardo, drama df> 
grande espectáculo en cinco actos.—Baile. 

PUMTOS DE SUSCRICIOK. 
MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , ca l le de H i t a , n ú m 5 

p r i n c m a l ; en las l i b r e r í a s de Aforo, Puerta del Sol ; en la American 

y en la ds B a i U y - B a i l l i e r e , ca l le del P r í n c i p e , y Publicidad Pasa 

de Matheu . 

P a o v i a c i A s : E n todas las l i b r e r í a s y administracioaes de correo» 

Ü I T R A M A R : Habana, D . Benito G . Tánag-o; Obispo, % . ~ S a n l i i ¡ 

go de Cuba, D. Juan Laug- ier .—Mani la , D. Manuel Ramírez.—Cra» 

C a n a r i a , D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puertj -Rico I) I» 

n a c i ó Guaseo .—Sania Cruz de Tenerife, D. Jacinto Jimens. 

E X I R A H J E R O : P a r i s , Mr. Laffite B u í l i e r y C o m p a ñ í a . 20 rué d» 

l a B a n q u e . — M r . L e j o l i v e t , Notre Dame des V i c 

Mr, T i l o m a s , Cather ine street. 

L i sboa , Diar io dos Pobrei' . 

ion-es.—Lóndrei, 
-Gibraltar, D. Manuel R. Piito.-

GOMDSCIOWES DE LA SÜSCEICI03I. 

MADRID, 

Un mes.. 12 rs. 

3 meses. ¡ 32 » 

6 meses. 60 » 

PROVINCIAS. 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 », 

E n casa 
d é l o s 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

1 » ' 

8 pg, 

6 » 

EXTRA3* 
JBRÓ, 

8 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA, 

Madrid, 1860.—-Imp, deM. Teilo, calle de Hita, 5, 
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Aprobación especial de la Academia de Medicina de Francia, y d é l a Escuela de Farmacia de París sobre una relación 
de los M M . Ghevalier y Üssian-Henry, ambos miembros de la Facultad de Medicina, y de M. Lassaigne, profesor de 

Química de la Escuela imperial de Alfort. 

el único auténtico 
preparado por 

En ParSs, esl íe C«r<mel 1 e-Sa/"Nt-ÍSérmaIn, H . 13. 
Extraeto del lihro titulado : TRATADO DEL ORÍGEK DE las PidMAS , de las enfermedades que ocasionan, y 

de los medios de combatirlas eficazmente por sí mismo con el Elixir Tónico anti-Eemoso del doctor Guill ié, etc. 

L o s ant igüé i s , q u e h a b í a n dado á l a s Flemas e l nombre de P i 
t u i t a , la def inían : un humor riscoso y pegajoso que se encuentra 
e n l a superficie ue las m e m b r a n a » mucosas, para alinietilar'uis 
y faci l i tar sus funuiones. Muchas c a u s a s contribuyen á a u m e n 
tar la sucrecion de ette humor y a l t e r a r su naturaleza p r i m i 
t i v a ; por consiguiente'es f á c i l concebir l o mucho que debe i n 
fluir su p r o d u c c i ó n immoderada s o b r e nuestros ó r g a n o s alterando 
las funciones importantes de la v i d a , tales como la d i g e s t i ó n y la 
c i r c u l a c i ó n de la sangre; las funciones del c o r a z ó n y de b-s p u l 
mones; del e s t ó m a g o , de los inteslinos y d é l a vej iga; del h í g a d o 
y del b a z o ; de los aparatos g l á n d u l o s o s y l i n f á t i c o s , etc. Citando 
algunas de estas afecciones nos será f á c i l hacer comprender qn« 
servicios tan grandes di he hacer el E l i x i r de Gi iül ic . en las c%-
fermedades ocasionadas por las Piernas, y h a s t a e n casos desespe
rados. 

A S M A S , C A T A R R O S , C O Q U E T . t J C n E S , R E S F R I A D O S , T O S E S C O N 
V U L S I V A S , ' I N F L A M A C I O N E S D E P E C H O , etc. — E n general estas 
afecciones s o n e l resultado de una a c u m u l a c i ó n de materia fle
mosa e n el tejido mismo del pukm'ii y s ó b r e l a superficie de los 
bronquios, acre, viscosa, espesa, que se ha dcsai rollado en el p u l 
m ó n de resultas de u ñ a . i n f l a m a c i ó n producida por un resfriado. 
I.a traquiarteria se hal la obstruida, el p u l m ó n no se dilata, la respi
r a c i ó n se hace imposible, i .a naturaleza trata dé expulsar ese humor 
flemático con a c c e s o s de tos convuls iva, y el enfermo muere asfi
xiado s i n o se le administra p r o í i l a m o n l e el E L I X I R C E GUILLIÉ, 
para supl ir á l o s esfuerzos i m p o í c n t e s de la nátúraíez 'a , 

A P O T L E G Í A , P A R Á L I S I S . — E l celebro es lá atravesado p o r u n a 
cantidad infinita de v a s o s s a n g u í n e o s l i n f á t i c o s , y envuelto en 
una membrana mucosa que des¡>ide un h u m o r flemoso, cuya f u n 
c i ó n es e l conservar este ó r g a n o en un estado de humedad 
conveniente. T a n luego como por una causa cualquiera se desar
rolla u n a indamacion , sea en l o s v a s o s s a n g u í n e o s ' l i n f á t i c o s , sea 
en l a pe l í cu la ó membrana mucosa y que por consecuencia e l h u 
mor v i s c o s o t i e n e la s e c r e c i ó n mas abuudanle de lo que c o n 
v i e n e , i n m e d i á t a m e n f e hay e s t a n c a c i ó n en l a mucosa y poco 
d e s p u é s A P O P L K G U T P A B A L Í S I S . NO hay m a s que u n medio de 
impedir semejante desgracia; y es e l usar el E L I X I R DK GUILLIÉ, 
antes, durante y d e s p u é s del a c c e s o , p a r a impedir que l a e s t a n 
c a c i ó n tenga lugar , ó p a r a oponerla l a a b s o r c i ó n , por u n a d e s 
v i a c i ó n poderosa sobre e l t u b o intes t ina l . 

B Í L I S , E N F E R M E D A D E S , B I L I O S S , T E R C I A R A S , F I E B R E A M A 
R I L L A , CÓLERA M O B B U S , etc. — Cuando e l h í g a d o se ha hecho el 
sitio de u n a i n f l a m a c i ó n v i o l e n t a , e s a i n f l a m a c i ó n se c o m u n i c a 
al b a z o , a l e s t ó m a g o y á los i n t e s t i n o s , de r e s u l t a s de u n a u m e n t o 
d e bilis en e s o » ó r g a n o » diversos. Se d e s a r r o l l a u n a v e r d a d e r a 
i H f e c c i o n p u r u l e n t a por la b i l i s , y s e declaran las e n f e r m e d a d e s 
de la ictericia, la fiebre amarilla, lai fiebre» p ú t r i d a » y biliosa», 

para dar color sin frotar a 
El esmero conque fabricamos nuestro secativo 

es tal, que hoy es considerado como un producto 
escepcional y muy superior á todas las preparacio
nes del misino género. El secativo brillante so san 
en una multitud de grandes establecimientos públi
cos, pensiones; comunidades religiosas, casas de sa
lud, etc. En provincias, en el extranjero y muy 
particularmenle en Suiza, España é Uaiia y "Holan
da el éxito ha sobrepujado nuestras esperanzas. Ln 
utilidad del SECATIVO es actuahnci-ita reconocida 
por todo el mundo. 

RAPÍ1AINEL ET COMPAGNIE rué Neuve Saint 
Merry 7 y 9 París, únicos depositarios del barniz, 
de Létiildis. Dcpésíto gc-neral en iMadrid ESPOSl-
CION ESTlU>iJl',UA,núm.iO, calle Mayor a ¿0 rs. 
el bote de dos libras, { k . 1469.) 

LOS TOCADOS v MODAS de la casa SOLLER, 
de París, rué N uve St. Au^usiiii, núm 4o, tienen 
tal sello de distinción y elei(;iiici que vanas corles 
estranj^ras le han nombrado fn los térmicos mus 
agradables su proveedor privilegiado. (A 137) 

las tercianas y otras. P a r a prevenir estos d e s ó r d e n e s , es preciso 
expulsar del h í g a d o y los intestinos la bil is pútr ida producida 
par la i n f l a m a c i ó n , á medida que se produce, y emplear al efecto 
el E l i x i r de G u i l l i é , preparado por Pablo Gage, que r e ú n e á u n a 
a c c i ó n purgante suave, calidades t ó n i c a s y antipestilentes. 

C A T A R R O D E L A V E J I G A . —• Cuando las orinas e s t á n c a r g a d a » 
de una materia flemosa, algunas veces cenagosa y r o j i z a , otra» 
como aceitosa, esas materias i rr i tan las paredes de la vejiga y 
producen en ella el cataste v c j i c a l . C u r a c i ó n : impedir á la m a 
teria flemosa que haga e s t a n c a c i ó n en l a vej'iga y penetre en 
el la, haciendo uso del E l i x i r de G u i l l i é , preparado por Pablo 
Gage, e l e 

G O T A Y R E U M A T I S M O . Estas dos enfermedades graves de ben 
su origen á una materia flemosa, acre, que se ha fijado sobre las 
I2emlirar.as de las articulaciones y sobre las apeneurosis que 
cubren los m ú s c u l o s . Ind icar la causa es indicar el remedio, e» 
decir que el E l i x i r de G u i l l i é es el mejor agente que se puede 
emplear cuando se quiere a l iv iar pronto y curar s ó l i d a m e n t e 
estas dos enfermedades crueles. P o d r í a m o s pasar en revista la 
serie completa de las enfermedades ocasionadas por las flemas, 
pero el espacio no nos lo permite y remitimos el lector al tratado 
de las enfermedades ocasionadas por las flemas, que se da gratis 
con cada botella de E l i x i r , y que se puede adquir ir en casa de 
todos los farmacéut i co - i bien surtidos de F r a n c i a y del e x t r a n 
jero . E l E l i x i r de G u i l l i é ha tentado la codicia de los falsificado
res , cuyas drogas han ocasionado muchas veces accidentes graves, 
l i te tratado ha sido depositado de conformidad a las leyes v i 
gentes sobre la materia y los acuerdos que han mediado entre 
F r a n c i a y d e m á s puertos extranjeros para la c o n s e r v a c i ó n 
do la propriedad l i teraria y cada botella que carezca de este 
cuaderno ó tratado deberá considerarse i l e g í t i m a . E a botel la, 48 r s . 

T e j i d o E l e c t r o - M a g n é t i c o . 
M u y eficaz, pai tu ularmcnte en los dolores gotosos, r e u m á 

ticos, nevralgias , jaquecas y o í r o s ; y mas que lodo en cualquier 
clase de infartos del p u l m ó n í p l e u r e s í a ) , del abdomen, femorales 
( h i d r o p e s í a ó am niia). etc. Capí, 48 r s . , y 4/2. 24 r s . 

C a l l o s , j u a n e t e s , ojos de gal lo . 
E l t a f e t á n engomado de Pablo Gage , conocido hace veinte 

a ñ o s p«r sus inmediatos y completos resultados , destruye su 
misma r a í z en a l g u n o » dias, al iviando i n s t a n t á n e a m e n t e . V é n d e s e 
4 \0 rs . 

Dolores de m u e l a s . 
E l b á l s a m o de quinina de Pablo Gage les calma a l instante, 

destruyendo la caries y cauterizando adema» el nervio d e n t a l ; 
todo esto »in ulcerar U boca,— Time na olor agradable. P r e c i o , 
10 n . 

CALLE DE ZAIUr-OZA, IMJil. i 5 . 
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Se pigwen recibiendo ffcnenies re iies s de muchas clames de telas y pañuelos de lana; hilo y algo-
don de la casa B. G. y Cump niia de Pa ís. 

La numerosa coVcm reí ciit qu honra este estab'eciüupnto d-̂ sde que se anunció la 'íqui.lacinn dí 
dichos géneros, dice con suficiencia que estos son buenos, bonitos y baratos. (20) 

> 3 t 

farmacia G&lbéft, en París.—Kste precioso medicamento, el mas poderoso depumtivn vejeta!, debe su an
tigua reputación a! esmero y cuidado con que se prspara Análisis autónficos han probado ademas q-je no 
contiene ni yodo ni mercurio. Se toma con éxito onstante para destruir el virus que dejan en la sangie 
as énferraédades antiguas, y cura las afecciones de 'a piol, herpes, fuego del hígado y gr.mos.—Venta 
por mayor con grandes rebajas en Madrid, Esposieion Ksirangera , callo Mayor, núm. 40.Por menor, se 
ñores Calderón, Príncipe, 1 í; Collrntes, plazue a del Aw^el, 7, y Moreno Miquel, Arenal, 6. Fn provin
cias cu casa d¿ losrepiesenlatit-ís de la lísposicion Ksírangeñ. (A, 1589) 

DE L A FABIU A Dtí LA CARTUJA D K SEVILLA, 
calles de Espar te ros y F o n í e j o s , n ú m e r o 1 . 

Eu este nuevo ^lábleciinteuto h ¡;a á f ¡úuiicu un surtid-; completo y Variado en vajillas de China 
ojuci á la OHHIIHI, ir.'churas fr..n -esas é inglesas, en dibujos del mayor giisto y elegantes Lrmas, íT.etea-
das, dnradas. éstsíiripaetói^ y en blanco 

A lemás <fo e tas, hay v riedad en otras pi-zas, corno sen, macetas de pared, fileteadas, jarroneo, 
figuras, y ua surtido de cristaleriade lu mas u-cocido qud ae fábrica en el reino y en el esiian¿ero. (R) 

C O L E Q 

« ' A B A L O S C O L E G I O S 1>E A M B O S B J L S L O S . 
Surtido de or as c todas les leg1,. s de la escritura á 16 rs, el 100. Surtiuo de premios en y.iríps, dibu-

ejos y colores i 12 rs, el ICO. 
o Gordó, á 

inuan publt-
Gran eolecuon de tod - das- de letras de adorno y de persp etiva por el sistema de D. Ru 

real la entrega tic dos muestras diferentes y u;,a falsilla*. Y an publ,cadas 3 eníreps y se •ccn.tii 
ando una cada semanj. 

Para ^sped (ios de las orlas y premios, y suscrickm á las mues'ras, dirgirse á D. Diego Pcñueas 
editor, calle de Preciado-, núm 39' litografía, acompañando al pe ¡ido el importe en ;i6ranz.s ?obre e 

iro, ó en sellos de franqueo, y se liara d envío m i ediatamente porti franco, D. E. C. R. y V. i — 

un 
ifre-

[no se usa. sino estei 

el u 
•eío, 

para la salud y m m 
aiquier raedícacioa in-
de castañas dfl india-

ai w enferma derante 6 

S , 6 

u'ala. 

ibra 

d ^ U t o é s v á ^ ;acoeso hcomo PreHervslivo de la %m í ,te,J)tnat;stó4s- • . - ' Vi lnrr 
f ^ S ^ f f fem los dos casos en que hemos ornpíeado e! aceito dtí'rca8..ana« ae umg 

PHctEfi jdolor ha desaparecido sin .sufrir antes ¡a mas pequen^ agravación. POf m í 
• rué Des Beaux-|en nuestro paiecer , tietíej un groa valúe e.vte aceite medlcu-míutoso. ^ 

Árts , París. j D ' Debout, «Boletín genera! de Terapéutica», tí,8 entrega, 1S de Sítioi 
.'.•ix du Flftcon 10:de 1858, pffj. 217. n . 

francos. 1 En. casa de EMILIO GENEVOIX, rué des Besux k m , núm W, en « W ^ j J 
En Madrid., á 80 reales fmco, "laboratorio^ de Calderón, Principe, 13, de Golliiotes, P « M ¿ 

del An gel, 7, señores BorreH hermano». Puerta de!'Sol, nuins. S, 7 y 9, y don V. Moreno Miqu^h 
nal, tí. d2,f>7) 

á ú comerc io y eaíe-

mente 

pa r u . | í - a Ú ^ o o ü$$l$|Eaa v 
d r á t i c o de ta escuela m e r c a n t i l de A Ü c í m t e . 

Esta reciente publicación, inmspensable en el despacho de tolo come-ciaiitc, y ^ a , e -
úlil á,tildas lis clases de la,sociedad, aventaja a l«s de su genero, conocidas Insta el db, o:i entre 
más de connituir un i rata lo e-pceialde g-ro, Imiante esUmso, contiem eqaivdeucias e* ^ .¡s-
!as medulas castellan-.s metno-dee m les y provinoia'es, y ndüchVs reeíentes y auténticas soore 
lemas monetarios curso de ios cambios, y medidas de -odos ios-estados dt»l mundo. npiídos 

Véndese á 2 i rs. en \ é li irerias dcBnl v-B.di iere, Sánchez, D ran y La Pub'ícidad. Los pe-
pueden dirigirse al autor en Alicante, acompañando libranzas ó sellos por valor de d dios 24 rs. 

6 i _ i (p d ) tí ñ-

Gripes, cmstipados, esputos de sr.nyrc, asmas,, se curan infaliblemente con el jarane P ^ 
salvado de GOLMET, único aprobado por lá ócademia da medicina de París, y dianain jnte aconseĵ ^ ^ e 
los primeros médicos de los hospitales.—Los certilicados auténticos de los" célebres profesores ^ / go0 
tren, Guersent, Geoffroy, Maro, Datice, Blaudin, etc., imidos á veinte años de un éxito con^ '- . 
las mejores pruebas de su superioridad goDrí' los pectorales conocidos. - Para usarlo comultüse y pa-
ecto adjuntoá cada frasco.—Venta al por mayor : farmacia Co met, 12 , me neuve Simt-Nerry, ' ^ 

ris.—En Madrid, Sres. Calderón, Principe, 13.-Gollantes , plazuela del Aníte!, 7.--Ln P * * ® % Z Ra-
cante, Soler.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñe/.. -Burgos, La Llera.—Cádiz, Mateos.—GOioo ^ 
ya.—Cartagena, Marqués. -Cáccres, Salas. - Gerona, Garriga—Jaén, Pérez Albar. - Pamplona, M 
Palencía, Las lleras—Sevilla, viuda de Troyano.—Toledo, Pérez.—Vitoria, Arellano. 

(A. i i ^ j l ^ ^ - ' 
e» 

- - ' ....pos T CÜAA' 

Tos, CATARROS GRÎ PE MALESDE GARGANTA, IITABOS PE PECHO, INFAUBLEMUNTE AU*1* 
H DOS POR EL FUMIGADOR-PECTORAL (^P.AHHILLOS-LSPIC). ,.tn ^ 1 pecho, 

Aspirando su humo, penetra por la laringe y los bronquios hastr ~ 
introduce la calma en todo el esterna nervioso, tacihui la e> 
funciones en los órganos de i i •i'espinoion —En Paris, J. ES| 
ríos al estrangero contra n ' • ooiso) 2 francos la capí de 20 c 

10 rs. caía, Sr. Calderón, Príncíne 

n 'o mas recóndn 
rece" 1' 
dam, 

! rtantes 

rn i 
ees. 

•Depósitoen Madrid, 
p r i i K nales farmaci; 

-lluaeca. Loe ISTt.f-
te V p 

i . Tro 

npfo Id 
•ovincias En Ancaiili 

>> 

calle de Arast«rdam, mw- ^ ^ ¡ ^ 
TÍ i lo s . ( Ü e s c u e r u o s , los ue y 

¡Coi lantes ,p lazuela^ A ' C c á c e -
So^r.—B .ireeiona, Martí ^ 

la Coicherós 36.—Vitoria, Arellaoo.(A-

W E l D r O E U D A DEL P E H S O ^ ^ 
Lulos de Q) so id do, dderdo, mnon z 
materíaíd 1 Tesoro, residuos, « r J i P á 

md¡ f,- i H'ámin H y do nmenios 8y " m , ^ 
tulada Chinm," rüe Tronciiet, 6 eu París, co- ^ « ü . M uel Mo á ula, el le ^ u 

. (A) ¡ mero 7, esentono. V - ^ u 

n desde 25 céntimos 
„ d la pieza hasta 50 

mem.r, casa de P. Morand, t i -francos. por mau)!- y 
tulada Au Chinois, . 
nocida por serj lamas baratado est̂  capital 
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